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No. /CEITE-ING-AD-613 
----------" 

COPIA No. . DE ------- ----------

DIRECTIVA PERMANENTE COMANDO DEL EJERCITO 

No. 178 -----------' 
064 BOGOTA, D.E., 

ASUNTO Directiva Logística de Ingenieros. 

AL 

OBJETO Y ALCANCE 

l. Finalidad 

a. Establecer n~rmas de carácter permanente sobre el manejo de la Finca Raíz 
del Ejército y Administración de los recurso~ destinados a pago de servicios 
públicos, mantenimiento de instalaciones y equipo fijo, arrendamientos y 
equipo fijo, arrendamientos y construcción cuarteles. 

b . · Determinar responsobil idod de Comando sobre los normas emitidos. 

e. Reglamentar la documentación que deben rendir las Unidades y unificar su 
elaboración • . 

2 • Referencias 

a. Manual de Mantenimiento Preventivo del Equipo Fijo de Ingenieros. Febre 
ro de 1.976. 

b. Reglamento EJC-3-7. 

VISITAS DE INSPECC ION. 

c. Decreto No. 150¡76 Contratos de lo ADMINISTRACION PUBLICA NACIC2_ 
NAL. 

d. Estatuto de Control Fiscal poro el Ministerio de Defensa. 

3. Vigencia 

A partir de la fecho de su expedición. 
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4. Rescisiones. 

Rescinde todas las normas y disposiciones anteriores sobre el Servicio Técnico 
de Ingenieros. 

11. lNFORMACION, 

1 • Anteceden tes. 

En vista de que las normas y disposiciones de carácter administrativo y logísti
co sobre el Servicio Técnico de Ingenieros se encontraban dispersas, se hizo 
necesario recopilarlas y consolidarlas en un solo documento que pudiera pro
porcionar fácil consulta y aplicación en todos los niveles del mando. 

2. Generalidades. 

Con el sistema de hojas intercambiables, se pretende facil itor futuras corree -
cienes, enmiendas o ampliaciones. Es importante que se continúe enviando a 
la Intendencia General, observaciones, sugerencias y detalles complementa -
rios que puedan surgir a través de su empleo, a fin de disponer oportunamente 
los cambios correspondientes hasta lograr un homogéneo texto, guía definitiva 
en el área del Servicio Técnico de Ingenieros. 

111. EJECUCION. 

l. Misión General. · 

El Ejército a partir de . la fecha pone en ejecución la presente directiva. 

2. Misiones Particulares. 

a. Inspección Generai del Ejército. 

(1) Verificar el cumplimiento de las normas y órdenes contenidas en la pre
, sente Directiva. 

(2) Presenta recomendaciones para acometer nuevas obras o programas espe 
ciales de mantenimiento y recuperación de instalaciones y equipos. -

(3) Supervigila la ejecución de las obras de ~onstrucción y mantenimiento 
que programe el Ejército. 

· b. Intendencia General del Ejército 

Por intermedio del Servicio Técnico de Ingenieros cumple las siguientes ac
tividades : 
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(1) Ejecuta las misiones propias y espec~ales que resulten de esta Directiva. 

(2) Anualmente prepara los siguientes documentos: 

- Proyecto de Presupuesto. 

- Plan de Inversión. 

- Directiva de Construcción y Mantenimiento de Cuarteles y otras insta
laciones mi 1 itares. 

{3) Ejecuta interventoría técnica en los programas de construcción y monte-. . ~ n1m1enao. 

e. Unidades Operativas, Tácticas y afines. 

(1) Dan cumplimiento con lo dispuesto en la presente Directiva. 

(2) Respond_en por la ejecución presupuesta! de los Artículos correspondien 
tes, siguiendo los trámites administrativos y fiscales vigentes. -

(3) Instrucciones de coordinación. 

La Directiva contiene normas de carácter permanente dispuestas por el 
Comando del Ejército para determinar uniformemente el funcionamien
to del S~_rvicio Técnico de Ingenieros. 

Las Unidades Operativas y Tácticas adelantan academias de Oficiales 
y Suboficiales sobre el conocimiento y aplicación de las normas cante 
n idas en la Directiva. 

La Inspección General evaluará conocimientos al personal de Oficia
les y Suboficiales sobre las normas del Servicio Técnico de Ingenieros. 

La documentación que rinden las Unidades se regirán por la presente 
Directiva. 

El sistema de ho¡as intercambiables permiten la fácil actualización y 
modificación de la Directiva. ·Los Comandantes de las Unidades deben 
enviar periodicamente al Servicio Técnico de Ingenieros las observa
ciones o cambios convenientes, pro determinar su inclusión. 

Para faci 1 itar su consulta la Directiva contiene los siguientes Capítu
los: 
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CAPITULO 1 Generalidades • . 

CAPITULO 11 Construcciones. 

CAPITULO III Equipo Fijo. 

CAPITULO IV Administrativa. 

CAPITULO V Finca Raíz. 

CAPITULO VI Documentación. 

b/.7~; ~~ 
GeneralJÁIME SARMIENTO SARMIENTO 

Comandante del Ejército. 
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CAPITULO 

RESPONSABILIDADES 

SECCIONA.- RESPONSABILIDADES DE COMANDO 

l. Comando del Ejército. 

El Servicio Técnico de Ingenieros dependiente de la Intendencia General del Ejérci
to, es la entidad responsable de asesorar al Comando de la Fuerza en todo lo relacio 
nado con la planificación, construcción y conservación de las instalaciones Milita-
res, administrar los bienes raices, servicios públicos del Ejército y programar, supe.!:_ 
vigilar y administrar las actividades de mantenimiento del Equipo Fijo. 

2. Unidad Operativa. 

A este nivel deben asignarse las responsabilidades básicas a las siguientes dependen
cias del Estado Mayor General y Especial. 

a. Responsabilidad de Comando. 

Planeamiento, Dirección y supervisión general de todas las actividades relaciona 
das con las construcciones y mantenimiento de las instalaciones, mantenimiento y 
operación de los equipos fijos, administración de los servicios públicos y bienes 
ro ices a su cargo. 

b. Jefatura de Estado ·Mayor. 

(1) Fiscalización administrativa de las inversiones y ejecuciones presupuestales. 

(2) Control de la posesión y utilizaciónde los inmuebles (predios e instalaciones) 
del Estado, _bajo responsabilidad del Ejército, en su respectiva jurisdicción. 

e. B-4. 

(1) Elaboración del plan anual de mantenimiento de instalaciones del Cuartel 
General y Revisión de los plane-; de mantenimiento de las Unidades Tácticas. 

(2) Elaboración de los planes de inversión de partidas fijas ó especiales que se 
asignen a la Unidad. 
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(3) Elaboración y ejecución de Piones para la verificación e inspección de las acti
vidades ordenadas y cumplimiento de disposiciones por parte de las Unidades Or 
gánicas de la Brigada . 

d . Intendencia Local de la Unidad Operativa . 

(1) Desempeñar las funciones de Ordenador de los Artículos Presupuesta les. 

·(2) E j ecut·a~ los pla nes em it ido5 por el Comando Superior para las labores de cons
trucción, ma ntenim iento y administración de los Servicios Públicos del Cuartel 
General . 

(3) Pla near , dirigir y supervigilar el trabajo del personal orgánico dedi~ado a las 
siguientes actividades: 

De mantenimiento, operación de calderas y equipo fijo, plomería, eléctricidad, 
albañ iler ía y jardinería . 

(4) Actualizar planes pilotos, de redes de servicios y otros . 

(5) Controlar los predios a signados a la Unidad, tomando acción inmediata cuando 
se presenten casos de invasión o problemas de línderos y posesiones. 

3. Unidad Táctica. 

Las responsabilidades básicas de Comando, planeac ión y ejecución son las mismas -
contempladas en el 1 itera! anterior, acondicionadas al alcance y organización de 
la Unidad Táctica. 

SECC ION B. RESPONSAS ILIDADES DE MANTEN 1M lENTO. 

Esta actividad la más importante fXlra obtener la mejor ut ilización de las insf·alaciones
y sus equipos, ha desmejorado alarmantemente en el Ejército . Esta es una responsabili
dad básico de todo nivel de Comando. Para faci l itar y orientar estas responsabilidades 
se emiten los sigu ientes criterios y órdenes . 

l. El manl'enimiento y adecuación de las instalaciones Mil itare5, tiene la primera prio
ridad en los planes de inversión de los Fondos Internos . ·La Directiva Permanen te No . 
050 del 14 de Junio de 1. 977 1 di spone que el 30% del total de los ingresos se desti
nen al rranl·e ni mie nto de los instalaciones . Otro 20% se destina al mantenimiento -
del equipo automotor y equipo fijo de Ingenieros . 

2. Las an~er iores pa rt idas se aplicarán con orden de prioridad a la instalación, repara
ción y mantenimiento permanente de: 
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, -

a. Núcleos sanitarios para tropa. 

b. Ranchos y comedores de tropa. 

e. Equipo Fijo de lngeni eros. 

d. Redes de servicios públicos. 

e. Techos y e ub i ertas • 

f. Pavim.entos, andenes y ~ardineles. 

g. Pintura, trabajos de mampostería y carpintería. 

h. Cercas y mall~s de cerramiento. 

3. Los programas de mantenimiento preventivo deben tener el espíritu de la preservación 
más que la rehabilitación o reparación mayor, en consecuencia deben ser planes de 
ejecución constante. . 

4. En el empleo de personal contratado y pagado por el Ejército para estos fines, debe
exigirse al máximo su eficiencia, entusiasmo e iniciativa. No es aceptable la pen:na
nencia de técnicos que no ofrezcan estas condiciones. 

5. Una función básica en esta actividad es la educación de los usuarios, para lo cual en 
forma también permanente se deben exigir responsabilidades de tipo disciplinario y 
administrativo. Además de inculcarles mediante conferencias, avis.:;,s, carteles, ar
tículos de las órdenes d~l día, la necesidad )' ventaja de un programa de mantenirnien 
to preventivo y de una adecuada utilización de las instalaciones y servicios. -

6. Los programas de mantenimiento deben incluir además de las actividades previstas en 
el .literal "b" las orientadas a garantizar la salud e integridad del personal, seguridad 
y protección del armamento y material en general, así como preservar las propias -
instalaciones del deterioro y las inclemencias del tiempo. 

7. La inspección General del Ejército dedicará en sus visitas especial atención y con
trol a e:,;ta actividad. 

SECCION C.- RESPONSABILIDADES EN PLANES DE CONSTRUCCION 

El Comando del Ejército consciente de la ~ecesidad de modernizar algunos cuarteles an
tiguos, y de emprender la construcción de nuevas instalaciones para atender el creci -
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miento natural de aportes mayores de presupuesto. 

Esta actividad se fundamenta en los siguientes criterios 

1 

l. Las nuevas instalaciones deben construirse con características sobrias y económicas ' 
pero sin sacrificio de los conceptos de comodidad y estética. 

1 

2. Toda dependencia para empleo de tropos en lo posible debe construirse en ladrillo pren 
sado a la vis ~a " Cuando resulte más conveniente ó económico se deben emplear mate--

1riales de fabricaciól'1local (bloque de cemento, etc.). 

3. Para obtener mayor provecho de los recursos económicos y de mano de obra disponible, 
se debe emplear el sistema de Administración Directa, es decir con participación acti 
va de los Comandos beneficiados " -

4. La misión de cons1rucción que asigne a una Unidad, independiente de su nivel o espe
cialidad, debe ser atendida con la importancia y prioridad que requiere. Su cumpli
miento permite a los Comandos Superiores, evaluar meritoriamente la acción del Coman 
do involucrado en el Plan. 

5. Otras importantes responsab i 1 idades de Comando son: 

a. Correcta administración y fisca.lización de los presupuestos y dineros disponibles. 

b. Cumplimiento de las especificaciones,programas y acabados planeados. 

c. Preocupación por obtener los mejores precios y calidades en los materiales adquiri
dos • 

d. Exigencia de seriedad, responsabilidad e idoneidad de los contratistas, asesores y 
mano de obra especializada. 

e. Asignación del personal necesario elementos y medio5 disponibles en la Unidad, -
a las labores que demande la construcción. 

f. Bienestar, comodidad y estímulo a los hombres comprometidos en los trabajos. 

6. Cuando se cuente con lo disponibilidad requerido, el Comando del Ejército dará prio 
ridad al empleo de las Unidades de Ingenieros, en la ejecución de estos proyectos.-

7. Comisión de const·rucciones. 

Las Unidades Operativas ó Tácticas comprometidas en Planes de construcción por el 
sistema de Administración Directa, deben organizar una comisión admi11istrativa es-
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pecial, integrada como mínimo por los siguientes mienbros 

a. Oficial de construcciones o Director de Proyecto. 

b. Arquitecto asesor o residente. (Puede ser contratado por órdenes de trabajo con 
'cargo al presupuesto de la obra). 

e. Almacenista afianzado. 

d. Personal especialista necesario. 

e. Personal de tropa requerido. 

SECCION D.- RESPONSABILIDADES SERVICIOS PUBLICOS 

Es la actividad relacionado con la prestación y pago de los servicios de agua, energía 
y teléfono loca!. 

La administración de los presupuestos asignados a la Fuerzo además de ser insuficientes 
se ven afectados continuamen'te por la variaciones casi siempre en alza de las tarifas. 
Es necesario crear una conciencia general para _racionalizor los consumos, mediante
el cumpl,imiento ~e las siguientes normas: 

1. Es función de cada escalón de mando, organizar y supervigilar planes de ahorro de 
los servicios públicos. El establecimiento de horarios y restricciones generales son 
el mejor medio para lograrlo. 

La inspección y reparación de daños en las instalaciones del acueducto es otro me
dida necesaria de carácter permanente. 

2. El empleo de teléfonos locales y larga distancia requiere un estricto control espe
cialmente este último. Para comünicaciones con Unidades y Entidades Militares 
debe darse prioridad al empleo de las redes de Ejército. La llamada a larga dis
tancia será el último recurso a emplear. 

3. Para efectuar los pagos en forma oportuna y obtener mayor regularidad en lasta
rifas, se dispone adelantar una efectiva gestión ante las entidades responsables de 
los servicios públicos en cada guarnición, para obtener tasas mensuales a precio
fijo, para lo cual se pueden celebrar contratos a términos anuales, o más de ser

posible. 

4. La tramitación oportuna de las cuentas e informe de consumos requiere especial -
atención del Comandante para garantizar su oportuna cancelación y evitar las in 
terferencias que estas anomal íos conllevan. Debe darse cumplimiento a las normru 
determinadas en el Capítulo IV. 
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5. Otro aspe-cto de importancia es el control de los cobros" Las lecturas que hacen -
las Empresas Públicas en ocasiones presen tan excesos que pueden ser facilmente de
tectado5 mediante simple revisión. 

SECCIONE.- ~ESPONSABI LI DADES EN LA OPERACION DEL EQUIPO FIJO . 

Las Unidades del Ejército requieren para su servicio y comodidad un apreciable y costo 
so equipo fijo de Ingen ieros. Se han venido adelantando plane~ de adquisición de estos 
equipos y se espera que _en un termino no mayor a dos años todas las Unidades tengan -
completa su do :-ación . La;) fallas más comunes se pueden resumir en deficiencia en los 
plane~ y actividades del mantenimiento preventivo y a incorrecta operación de los mis
mos. Para evitarlas se deben cumplir las sigu ientes actividades: 

1. Estudiar y aplica r las normas de mantenimien to con templadas en el MANUAL DE MAN 
TEN !MIENTO PREVENTIVO DEL EQUIPO DE IN GEN !EROS, publicado por el Coman 
do del Ejército en 1.976 y enviado a todas las Unidades. -

2. Establecer misiones y fijar responsabilidades concretas a los operadores. 

3. Asignar personal idóneo a la Operación de los equipos .y velar por su permanencia en 
el c'argo, evitando continuos cambios que perjudican el manejo de los mismos. En lo 
po:>ible asignar personal civil experto para la operación de los equipos. 

4. Estudiar la manera de celebrar contratos de mantenimiento periódico, con empresas Ó 
firmas especializadas que existan en las diferentes guarniciones. 

SECCION F . - RESPONSABILIDADES EN EL EMPLEO Y CONTROL DE PREDIOS Y FIN
CA RAIZ EN GENERAL . 

El Ejército ha recibido de la Nación predio:3 y edificaciones, bienes de gran utilidad -
para la Fuerza que representan una gran responsabilidad en w po:;esión y administración 
En forma inexplicable muchos de e;; tos predios se han venido reduciendo y perdiendo por 
acción de inva.;ores espontáneos o por personas que obedecen a planes preconcebidos con 
ánimo de allerar el Orden Público. 

Sea cual fuere la razón de estas invasiones, la responsabilidad de Comando no se puede 
desconocer en estos hechos que constituyen un abierto desafío e irrespeto a la Fuerza Mi
litar y un despojo de la propiedad oficial inaceptable en toda circunstancia. 

Sobre esta situación se emi ten las siguientes Órdenes de caractet permanente: 

1.. Lo:; predios e instalaciones de la Nación al Servicio del E.jércitof tienen un tratamien 
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to especial y su posesión y empleo iguales características y responsabilidades ci 
las que generan otros bienes como material de guerra, vehículos y ~quipos fijos. 

2. Constituyen bienes contabil izables en ALMACEN sometidos a trámite de cuenta -
mensual e lnterventoría ANUAL. 

3. Las Actas de Entrega y Recibo de Unidades, deben incluir un legajo, dedicado al 
traspaso de responsabilidad con la 1 ista de los colonos y demás problemas. 

4. La UTILIZACION de los mismo con fines económicos en actividades como,venta,
arriendo, explotación de bosques, areneras, canteras, etc., sólo se puede autorizar 
mediante contrato firmado por el Ministerio de Defensa. 

5. Las modificaciones, demoliciones o adiciones a las lnstalaciones,invariablemente
deben ser sometidas a la aprobación escrita del Comando del Ejército. 
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CAPITULO 11 

CONSTRUCC!ON Y MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES 

SECCIONA.- GENERALIDADES 

Los construcciones en el Ejérci to obedecen o un detenido ploneomiento sobre las nece 
sidode~ más .;e :t: ;das. Sólo se real izan oqúellos cuyo presupuesto esté garantizado te = 
niendo como meto final su completa terminación. 

procedimiento del p laneomien to de constr ucciones militares: 

1. Plan de desarrollo del Ejército 

2. Plan de construcciones del Ejército 

3. Inventario de necesidades y requerimier tos 

4. Anteproyectos y presupue:;tos inicioles 

5. Aprobación de lo inversión por Ley de Presupue:;to 

6. 'Elaboración del Plan Piloto y proyectos definitivos 

7. Construcción del Proyecto. 

a. Por administración directa. ( Bajo lo respon?obi 1 idad total de lo Unidad interesada). 

b. Por orden de trabo jo : Cuando su valor no supere el mon to de $ 200.000 .oo y no -
hoya po5ibil idad de empleo de per~ona! militar. 

e. A contrato, por 1 ici lac ión : Públ ico o Pr ivada, obras cuyo monto supere los 
$200 ~ 000 c oo y en espec:at cuando no :e pueda con apoyo de mano de obra militar- , 
por su magnitud técnico de la obra, Ejemplo : edificios de más de tres niveles. 

8. Diseño detaliado de las obras e interv eniori'o o cargo del Servicio de Ingenieros. 

9. lncorporaci0n de lo ob!a o las cuenlos y acl'ivos de la Fuerza (ACTA DE ENTREGA DE
OBRAS ) • 
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SECCION B. - PLAN PILOTO 

Por Plan Piloto de una Unidad se entiende, la distribución dentro del terreno de cada 
una de las instalaciones, vías, redes de servicios públicos, áreas de instrucción y zo-
nas verdes de acuerdo a un programa de necesidades y funcionalidad. Piloto 
de toda~ la~ Unidoci~ s.e he ~ : do y diseñado por la Sección Técnica del Servicio 

i.co de Ingenieros del Co!'IY-l:-~do del Ef'érci , teniendo en cuenta los siguientes as 
pectos o determinantes que inciden en la localización de las instalaciones. 

l. Aspectos o determinantes ambientales 

a. Clima 

b. Temperatura. 

e. Lluvias. 

d. Altura sobre el nivel del mar. 

e. Topografía. 

2. Aspectos o determinantes docentes. 

a. Tipo de formación. 

b. Are as de entrenam i ente. 

e. Objetivos. 

3. Aspectos o determinantes arquitectónicas. 

a. Adecuada utilización y aprovechamiento del terreno de acuerdo a sus caracte 
rísticas topográficas. 

b. Zol"'ificación de diferentes partes, sectores o áreas de acuerdo a funciones de 
terminadas 

c. Orientación de los bloques o conjuntos de bloques, según la orientación y 
vientos predominantes. 

d. Distr ibución de los bloques o grupos de bloques, de tal manera que se puedan 
crear aspectos abiertos para la plaza de armas, zonas verdes, canchas depor
tivas, aparcami entes, vías de circulación de vehículos y vías peatonales. 
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miento natural de aportes mayores de presupuesto. 

Esta actividad se fu ndamenta en los siguientes criterios 

l. Las nuevas in st~laciones deben construirse con características sobrias y económicas ' 
pero sin sacrificio de los conceptos de c~modidad y estética. 

2. Toda dependencia para empleo de tropos en lo posible debe construirse en ladrillo pren 
sado a la vis ta . Cuando resulte más conveniente ó económico se deben emplear mate--

1riales de fabricació~ local (bloque de cemento, etc.). 

3. Paro obtener mayor provecho de los recursos económicos y de mano de obra disponible, 
se debe emplear el sistema de Administración Directa, es decir con participación acti 
va de los Comandos beneficiados. -

4. La misión de cons1rucción que asigne a una Unidad, independiente de su nivel o espe
cialidad, debe ser atendida con la importancia y prioridad que requiere. Su cumpl i
miento permite a los Comandos Superiores, evaluar meritoriamente la acción del Coman 
do involucrado en el Plan. 

5. Otras importantes responsab i 1 idades de Comando son: 

a. Correcta administración y fisca.lización de los presupuesto:; y dineros disponibles. 

b. Cumplimiento de las especificaciones,programas y acabados planeados. 

c. Preocupación por obtener los mejores precios y calidades en los materiales adquiri
dos • 

d. Exigencia de seriedad, responsabi 1 idad e idoneidad de los contratistas, asesores y 
mano de obra especializada. 

e. Asignación del personal necesario elementos y medio:; disponibles en la Unidad, -
o los labores que demande lo construcción. 

f. Bienestar, comodidad y estÍmulo a los hombres comprometidos en los trabajos. 

6. Cuando se cuente con la disponibilidad requerida, el Comando del Ejército dará prio 
ridod al empleo de las Unidades de Ingenieros, en la ejecución de estos proyectos. -

7. Comisión de construcciones. 

Los Unidades Operativas Ó Tácticas comprometidas en Planes de construcción por el 
sistema de Administración Directa, deben organi zar una comisión odmirlistrativa es-
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pecio!, integrada como mínimo por los siguientes mienbros 

a. Oficial de construcciones o Director de Proyecto. 

b. Arquitecto asesor o residente. (Puede ser contratado por órdenes de trabajo con 
cargo al presupuesto de la obra). 

e. Almacenista afianzado. 

d. Personal especialista necesario. 

e. Personal de tropa requerido. 

SECCION D.- RESPONSABILIDADES SERVICIOS PUBLICO$ 

Es la actividad relacionada con la prestación y pago de los servicios de agua, energía 
y telÉfono local. 

La administración de los presupuestos asignados a la Fuerza además de ser insuficientes 
se ven afectados continuamen-te por la variaciones casi siempre en alza de las tarifas. 
Es necesario crear una conciencia general para racionalizar los consumos, mediante
el cumpl.imiento 9e las siguientes normas: 

1. Es función de cada escalón de mando, organizar y supervigilar planes de ahorro de 
los servicios públicos. El establecimiento de horarios y restricciones generales son 
el mejor medio para lograrlo . 

La inspección y reparación de daños en las instalaciones del acueducto es otra me
dida neceser i a de carácter permanente o 

2. El empleo de teléfonos locales y larga distancia requiere un estricto control espe
cialmente este último. Para com-unicaciones con Unidades y Entidades Mil iteres 
debe darse prioridad al empleo de las redes de Ejército. La llamada a larga dis
tancia será el último recurso a emplear o 

3. Para efectuar los pagos en forma oportuna y obtener mayor regularidad en las ta
rifas, se dispone adelantar una efectiva ges~ión ante las entidades responsables de 
los servicios públicos en cada guarnición, para obtener tasas mensuales a precio
fijo, para lo cual se pueden celebrar contratos a términos anuales, o más de ser

posible. 

4. La tramita c ión oportuna de las cuentas e informe de consumos requiere especial -
atención de l Comandante para garantizar su oportuna cancelación y evitar las in 
terferencias q ue estas onoma l Íos conll evan . Debe da rse cumplimiento a las normciS 
determinadas en el Capítulo IV. 
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5. Otro aspecto de importancia es el control de los cobros" Las lecturas que hacen -
las Empresas Públicas en ocasiones presentan excesos que pueden ser facilmente de
tectado:; mediante simple revisión. 

SECCION E.- ~ESPONSABIL!DADES EN LA OPERACION DEL EQUIPO FIJO. 

Las Unidades del Ejército requieren para su servicio y comodidad un apreciable y costo 
so equipo fijo de Ingen iero;;. Se han venido adelantando planes de adquisición de estos 
equipos y se espera que _en un termino no mayor a dos años todas las Unidades tengan -
completa su do7ación . Las fallas más comunes se pueden resumir en deficiencia en los 
planes y actividades del mantenimiento preventivo y a incorrecta operación de los mis
mos. Para evitar las se deben cumplir las siguientes actividades: 

1. Estudiar y aplicar las normas de mantenimiento contempladas en el MANUAL DE MAN 
TEN !MIENTO PREVENTIVO DEL EQUIPO DE INGENIEROS, publicado por el Coman 
do del Ejército en 1.976 y enviado a todas las Unidades. -

2. Establecer misiones y fijar responsabilidades concretas a los operadores. 

3. Asignar personal idóneo a la Operación de los equipos .y velar por su permanencia en 
el c'argo, evitando continuos cambios que perjudican el manejo de los mismos. En lo 
posible asignar personal civil experto para la operación de los equipos. 

4. Estudiar la manera de celebrar contratos de mantenimiento periódico, con empresas ó 
firmas especializadas que existan en las diferentes guarniciones. 

SECCION F.- RESPONSABILIDADES EN EL EMPLEO Y CONTROL DE PREDIOS Y FIN
CA RAIZ EN GENERAL. 

El Ejército ha recibido de la Nación predio~ y edificaciones, bienes de gran utilidad -
para la Fuerza que representan una gran responsabilidad en w pose;; ión y administración 
En forma inexplicable muchos de e;;~os predios se han venido reduciendo y perdiendo por 
acción de invasores espontáneos o por personas que obedecen a planes preconcebidos con 
ánimo de allerar el Orden Público. 

Sea cual fuere la razón de estas invasiones, la responsabilidad de Comando no se puede 
desconocer en estos hechos que constituyen un abierto desafío e irrespeto a la Fuerza Mi
litar y un despojo de la propiedad oficial inaceptable en toda circunstancia. 

Sobre esta situación se emiten las siguientes órdenes de caractef permanente: 

1- Lo:; predios e inslalaciones de la Nación al Servicio del Ejército¡ tienen un trafomien 
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to especial y su posesión y empleo iguales características y responsabilidades o 
las que generan otros bienes como material de guerra, vehículos y ~quipos fijos. 

2. Constituyen bienes contabilizables en ALMACEN sometidos a trámite de cuenta -
mensual e lnterventoría ANUAL. 

3. Las Actas de Entrega y Recibo de Unidades, deben incluir un legajo, dedicado al 
traspaso de responsabilidad con la lista de los colonos y demás problemas. 

4. La UTILIZACION de los mismo con fines económicos en actividades como,venta,
arr iendo, explotación de bosques 1 areneras, canteras, etc. 1 sólo se puede autor izar 
mediante contrato firmado por el Ministerio de Defensa. 

5. Las modificaciones, demoliciones o adiciones a las lnstalaciones,invariablemente
deben ser sometidas a la aprobación escrita del Comando del Ejército. 
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CAPITULO 11 

CONSTRUCC!ON Y MANTENIMIJ:NTO DE EDIFICACIONES 

SECCIONA.- GENERALI DADES 

Las construccione~ en el Ejérc ito obedecen a un detenido ploneamiento sobre las nece 
sidades má~ ~e :-~: idas . Sólo se real izan aq ue llas cuyo presupuesto esté garantizado te:: 
niendo como me to final su completa terminación. 

rrocedimien to del p laneamien to de constr ucciones militares: 

1. Plan de desarrollo del Ejército 

2. Plan de construcciones del Ejército 

3. Inventario de nece~idades y requerimier tos 

4. Anteproyectos y presupue:.tos inici_ales 

5. Aprobación de la inversión por Ley de PresupuestQ 

6. 'Elaboración del Plan Piloto y proyectos defin it ivos 

7. Construcción del Proyecto. 

a . Por administración di reda. ( Bajo la responsabil idad total de la Unidad interesada). 

b. Por orden de traba jo : Cuando su valor no supere el mon to de S 200 . 000. oo y no -
haya posibilidad de empleo de pe:-~ onal mil itar. 

c. A contrato, por lic i1 ación: Públ ica o Pr ivada , obras cuyo monto supere los 
$200 ~ 000 , oo y en espe c:a l cuando no ~e pueda con apoyo de mano de obra militar- , 
por su ma gnitud técnico de la obra, Ej emplo : edif icios de más de tres niveles. 

8. Diseño detal iado de las obras e interv eni or i'a a cargo del Servicio de Ingenieros . 

9. Incorporaci ón de la ob!o a las cuen! os y ocl'ivos de la Fue rza (ACTA DE ENTREGA DE
OBRAS) . 
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SECCION B.- PLAN PILOTO 

Por Plan Piloto de una Unidad se entiende, la distribución dentro del terreno de cada 
una de las instalaciones, vías, redes de servicios públicos, áreas de instrucción y zo-
nas verdes de acuerdo a un programa de necesidades y funcionalidad. Pilo m 
de todos la~ Unidad~ se he : do y diseñado por la Sección Técnico del Servicio 

i.co de Ingenieros del Com::mdo del Efo!rc.i , teniendo en cuenta los siguientes as 
pectos o determinantes que inciden en la localización de las instalaciones. 

l. Aspectos o determinantes ambientales 

a. Clima 

b. Temperatura. 

c. Lluvias. 

d. Altura sobre el nivel del mar. 

e. Topografía. 

2. Aspectos o determinantes docentes. 

a. Tipo de formación. 

b. Areas de entrenamiento. 

c. Objetivos. 

3. Aspectos o determinantes arquitectónicas. 

a. Adecuada utilización y aprovechamiento del terreno de acuerdo a sus caracte 
rísticas topográficas. 

b. Zonificación de diferentes partes, sectores o áreas de acuerdo a funciones de 
terminadas 

c. Orientación de los bloques o conjuntos de bloques, segC1n la orientación y 
vientos predominantes. 

d. Distribución de los bloques o grupos de bloques, de tol manera que se puedan 
crear aspectos abiertos para la plaza de armas, zonas verdes, canchas depor
tiva5, aparcami entes, vías de circulación de vehículos y vías peatonales. 
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e. El sistema constructivo debe contemplar la utilización de materiales de fácil 
adquisición, aplicación y mantenimiento, para lograr costos racionales dentro 
del presupuesto asignado. 

f. Buscar equilibrio entre costos, funcionalidad y plasticidad para que el diseño 
corresponda a todas !as necesidades humanas y profesionales del soldado. 

g. Conceptos ambientales referentes a paisaje, marcos urbanísticos aledaños y -
pioximidad de poblaciones con caracieríst icas de arquitectura. 

h. _Conceptos militare;:,, como misión, seguridad, defer.sa y facilidades de acceso 
y zonas de influencia de las instalaciones de la Unidad. 

4. A~pectos o determinantes de Ingeniería. 

a. Est udio de suelos sobre resistencia, nivel freático, posibles cargas y fallas geo 
lógicas. -

b. Redes eléctricas próximas, referentes a potencias, sub~estaciones, acometidas, 
etc. • •••••• 

c. Facilidades de obtención de agua, acueductos prximos o recursos hidrológicos 
en los predios. 

d. Facilidades de alcantarillados, redes existentes y de evacuación de aguas ne
gras. 

En las instalaciones que conforman el Plan Piloto de una Unidad debe tenerse en cuen 
tala localización y orientación dentro del conjunto. Cualquir cambio de ubicación
de una de la; instalaciones debe basarse en un concepto técnico exclusivo del Servi
cio Técnico de Ingenieros. 

SECC ION C. - OBRAS DE URBANISMO 

El Servicio Técnico de Ingenieros es el encargado de dar las especificaciones de las 
obras de urbanismo y ejecutar en pr imera prioridad la construcción y servicio de las -
Unidades Militares. 

1 • Acueducto. 

Toda red de acueducto en lo posible se debe diseñar teniendo como fuente de abas 
tecimiento las aguas potables de los acueductos locales. En los casos de construc:
ciones en ~ugares apartados tiene prior idad el aprovechamiento de agua superficial 
siempre y cuando :;e compruebe por estudios fundamentados que su volumen es per
manente y :;u calidad potable . De no garantizarse lo anterior se debe asignar la re
visión al Batallón de Ingenieros de Apoyo para la perforación de pozos profundos. 
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Se aplicará como norma de carácter permanente, el requisito de realizar un estudio 
previo de lo- recursos hidrológicos de cualquier predio previsto para adquirir . Co
rresponde al Ba ~allón de Ingenieros de Apoyo realizar e stos estudios y dar el concep
to s:obre su posible utilizaci ón desde este importante pun to de vista. 

Estos dos úl t imos casos el Servicio de lngenieroJ prevé, los tanques de reserva sufi
cientes y la.> plantas d~ pu; ificación necesarias • 

2. Alcantar il !ado . 

Al igual que la red de acueducto el empleo de redes locales, tiene prelación de no 
ser posible .se proyectarán redes propias . En todo caso se debe dar prioridad al tra 
tamien to de aguas negras y posteriormente a las aguas lluvias, en ningún ca~o pczos 
sép icos paro construcciones mayores . 

Las redes de alcantarillado se ' deben proyectar en diámetros que garant·icen suficien 
te capacidad y que facilit e n futu ras ampliaciones . Para garantizar esta situcción : 
los di seños deben ofrecer un margen mínimo del 25% sobre lo calculado en condic ic 
nes norma 1 es • 

3. Redes Eléctricas. 

Toda construcción militar debe disponer de redes eléctricas interiore_ y exter iores . 
El abastecimiento debe obtenerse de redes nacionales en aquellos lugare:; en que 
exista int'erconexión de esta clase en· orden de p;ioridad, redes municipales y en -
último caso, abastecimiento con plantm propia!;. 

Terminadas las obras de acuerdo con disponibilidades presupuestales se compleme n 
ta la red, con sistema de emergencia o Planta Al t erna. -

4. Modificaciones o adiciones a las rede<; de Servicios Públicos. 

Toda modificación o adición a las redes de ACUEDUCTO, ALCA~..JTARILLADO ó 
ENERGIA, debe se r aprobada por el Comando del Ejérci to para lo cual se aplica 
el siguiente procedimier.lo . 

a . Solicitud motivada al Comando del Ejército. 

b . Visita de un técnico del Servicio para -conc epto de factibilidad y presupuesto. 

c . Aprobación escrila y actualización de los planos. 

5 . Vías. 

En el p lan pi oto de cada Unidad Militar es tá de terminado el delineamiento ge-
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neral del plan vial, calzadas, andenes, sardineles, incluyendo además zonas de apar
camiento yv·ías peatonales. 

Si el tendido de una red de servicios públicos está diseñado por una vía, la construcción 
de las calzadas no se debe ejecutar hasta que no se construya la red. 

El diseño geométr ico, e .ipesor y rasar.cia , de las vías lo determina el Servicio de Inge
nieros. 

la última estopa de casa proyecto es la pavimentación. 

SECCION D ,- CONSTRUCCION DE EDIFICIOS 

1. Cenera! idades . 

a. Se dispone que para la construcción de nuevas edificaciones en las áreas militares se 
debe tener en cuen!·a el Plan Piloto actualizado. Cualquier cambio que se pretenda 
realizar debe consul ~arse previamente al Comando del_ Ejército dada las incidencias 
y determinar su aprobación. 

b. Las edificaciones que se levanten se deben ceñir a los planes y especificaciones. En 
el transcurso de la obra los Comandantes se deben aS:esorar del personal de lngenie
r~s, Arquitectos y Técnicos con que cuenta el Servicio Técnico de Ingenieros. 

c. las obras se realizan por etapas de acuerdo a las apropiaciones presupuestales y en 
ba~e a los planos, presupuesto, cantidades de obra, especificaciones técnicas y -
programación indicada en la Directiva de Construcción del Comando del Ejército. 

d. Cada Unidad debe emitir su Directiva o plan de trabajos de las obras programadas -
en el año . 

e. la suspensión temporal o definitiva de los proyectos debe ser comunicada al Coman 
do del Ejército indicando fecha, motivo y estado de la obra. 

f. las ob .. as se deben adelantar por Administración Directa, mediante la asesoría dia
ria de un Arquitecto de la región y los medios oficiales y semioficiales de maquina 
ria, equipo y transporte para reduci r el costo de !a ;:>bra. -

g. la adquisición de materiales :;e hace según presupuestos y magnitud de la obra,pre 
ferencialmente en las Empresas fabricantes. -

h. En cuanto sea posible se debe utilizar personal de las Unidades para ejecutar los -
trabajos que no requieran mano de obra especial izada como 1 impieza y apertura de 
zanjas. La mano de obra calificada debe contratarse con personal de la región a -
cargo de un mae.>tro idóneo. 
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i. Para que la edificación pueda darse al servicio debe quedar totalmente termino
da, la entrega se hace por intermedio del Servicio Técnico de Ingenieros, median 
te el ACTA RECIBO DE OBRA (Forma No. 001-ING.), en la cual se detalla ca.:
da item de trabajo con cantidades, medidas y precios. 

j ~ El Ejecutivo de la Unidad debe desplegar especial actividad de control y supervi-
sión de cantida y calidad de material adquirido y revisar periódicamente los movi 
mientas de los káídex d'e Almacenes, altas, bajas y entrega de material para las
obras. 

k; Las edificaciones de uso general como: alojamientos de tropa, ranchos y comedo
res· , bares de soldados, enfermerías, guardias, etc ., serán construidas con ladr i
llo prensado y estructura a la vista, evitando pañetes y pinturas de difícil mante
nimiento. 

l. Las instalaciones sanitarias para estas dependencias, deben incluir orinales y la
vamanos corridos enchapados en baldosín de porcelana Ó granito, tubería a la -
vista y registros, se prohibe el empleo de orinales y lavamanos individuales. Los 
sanitarios preferencialmente emplear el sistema de fluxómetro. 

m. Los comedores de tropa mesas y bancas deben ir fijas en concreto. 

2. Fases de 1 Proyecto 

Cuando se trata de construcción de nuevas Unidades para facilitar la dosificacién -
de los presupuestos, el proyecto se divide en fa ses según el siguiente orden : 

a. Obras de Urbanismo y redes de servicios públicos. 

b. Alojamientos para tropa 50%. 

e. Alojamiento para Suboficiales. 

d. Alojamiento para OfiCiales. 

e. Rancho y comedores para tropa. 

f o Enfermería o 

g. Guardia. 

h. Depósitos lntendenc ia y Armamento. 

i. Zonas sociales de los casinos de Oficiales y Suboficiales. 

j. Bar del Soldado o 
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k. Casos Fiscales. 

l. Complementoción alojamientos tropo. 

m. Comando de la Unidad. 

n. Talleres y garajes . 

ñ • Lavonder Ía. 

o. Piscinas (solamente en el ima cálido) 

p. Polígonos definitivos. 

q. Muros y mallas de cerramiento. 

r. Pavimentación: 

La ornamentación con jardines y arreglo de zonas verdes son actividades que deben 
realizarse durante todas las etapas del proyecto, así como la construcción de pis 
tas de instrucción y campos deportivos. La iniciativa, interés y espír itu de cada -
Comandante tendrán su mejor aplicaciÓn en estos importan tes proyectos. 

3. Cambios de Especificaciones. 

Cuando se haga aconsejable cambiar los diseños o especificaciones originales en los 
proyectos, la Unidad interesada apl iC:a el siguiente procedí miento: 

a. Solici t ud al Comando del Ejército. 

b. Visita del interventor o proyectista del Servicio de Ingenieros. 

c. En caso de aprobación, se debe elaborar un acta de CAMBIO DE ESPECIFICACIO
NES. (Forma No. 002-ING.). 

4. Construcciones con fondos internos o financiados por otras entidades diferentes al Ejér
cito . 

En todos los caso:; el procedimiento a seguir debe ser el siguiente: 

a. Informar al Comando del Ejército la necesidad de realizar la construcción, expli
cando el destino que le vá a dar, área por construir, posible localización, mate
riales a emplear , facilidades de instlación de servicios (alcantarillado, acueduc
to, ene:-gía eléc tr ica), fondos con que cuenta, entidad que los suministra y la se
guridad de sean 5umini strados. 
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b. Si la Entidad donante es particular, los aportes ingresan al fondo interno de la 
Unidad y se invierten mediante autorización del Comando del Ejército . 

Si la Ent idad donante es oficial (Ministerio, Gobernación, Alcaldía, Institu
to descentra!izado,etc.) , se procede previa autorización del Comando del -
Ejé rcito, a elaborar un con~rato en que e! Comandante de la Unidad es el con
tratista y la en~idad donadora el contratan!"e. 

La invers ión de es!os fondos se deben regi: por lo estipulado en el respectivo 
contrato y la~ normas lega les existentes. 

5. Procedimiento a <;eguir para legal izar construcciones o remodelaciones que no han 
sido planeadas y fil"lalizadas por el Comando del Ejército. -

Cuando existan edificaciones no aprobadas y contempladas en los planes pilotos, 
se requiere para legalizar su situación, las siguientes actividades; 

a. Envío de planos, especificaciones técnicas y presupuesto a la Sección Técnica 
del Servicio de Ingenieros para su estudio y aprobación . 

b. Solicitud al Comando del Ejército de un profesional especializado para verifi 
car los trabajos de construcción y el levantamiento del predio construido. -

e. En ningún caso el Comando del Ejérci to reembolsa o reconoce los dineros go·~ 
todos en la construcc ión adelantada. Lo~ documentos y planes sirven de refc:
rencia en la planoteca de la Sección Técnica y de información en la Sección 
Administrativa del Servicio de Ingenieros¡ en ningún caso comprometen al -
Comando dei Ejército, ni cambian su programación de inversiones . 

SECCIONE.-

Motivo de preocupación corstante de las Unidade~ es la definición de sus linderos 
por medios físicos como muros o mallas de cenam iento o cercas de alambre. E os
señas deben ser elaborados por el ervicio Técnico de Ingenieros y requieren el si -

\lienh:l p ocedimien o. 

l. Oficiar a la )ecc·Ón Fir.ca Raíz del Comando del Ejérc ito, solicitando los escri
turas legal izcdas y regi.:;lradus las cuales deben quedar en la Unidad con el certi 
ficado de 1 ibertad . Esto:; documentos deben figurar a nombre del Ministerio de -
Defema. 

2. Solicitar al Servicio Téc11ico de Ingeniero;; a través del Comando del Ejército, -
una comisión de topógrafos que rectifi que y alinderen los pred ios de la Unidad 
comparándolos con los e5critura:;. 
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3. Iniciar la construcción del muro de cerramiento cuando la comisión de topógrafos esta
que lo 1 Ínea poi igonal. 

4. Solicitar al Servicio Técnico de Ingenieros, los planes y especificaciones técnicas ne
cesarios 1 previo programo y presupuesto del tramo de muro por construir. 

SECCION F.- DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS PARA CONSTRUCCION. 

l. Presupuesto. 

La financiación y partida mensual de recursos paro "CONSTRUCC ION CUARTELES" -
programado .por el Servicio Técnico de Ingenieros tiene la calidad de proyecto, ya que 
su ejecución real se encuentra sujeta o las ap ropiaciones que haga el Gob ierno Nacio 
nal. Los gastos y compromisos sólo pueden adquirirse cuando los dineros estén en lo Con
taduría o exista la confirmación mensual del giro. 

2. lnvers ión y contratos. 

Las disposiciones contempladas en el Decreto No. 150/76 y en el Estatuto de Control 
Fiscal paro el Ministerio de Defensa, son de obligatorio cumplimiento para la inversión 
y contratación de todo lo referente con la construcción de cuartelesy otras dependen
cias militares. 

3. Plan de adquisiciones. 

Lo adquisición oportunamente de los materiales es uno de los factores que mejor garan
tizan el cumplimiento de los programas y la obtención de me jores precios y calidades. 

Todo Comandante de Unidad comprometido en un proyecto de construcci ón, debe elabo 
rar en el momento de recibir el informe me nsual de giros un PLAN DE ADQUISIC't()-
NES donde se consignan las previsiones para la compra de materiales críticos . 

En la preparación de este documento deben participar las siguientes personas: · 

a. Comandante de la Unidad. 

b. Segundo Comandante. 

e'. S-4. 

d. Intendente Local. 

e. Oficial de construcciones. 

f. Arquitecto asesor o residente. 

g. Interventor (Opcional). 
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Original de este pl·on se envía al Comando dei Ejército 15 día;; después de recibido 
el informe de giros. 

Todos los mater iales y serv icios que se adquieran para la ejecución de los proyectos, 
deben ajusta:·se EXACTAMENTE a los presupuestos elaborados por la INTENDENCIA 
GENERAL DEL EJERCITO, cualqu ier var iación que sea necesario realizar 1 en pre -
cios, cantidad o especificaciones, se solicita al Comundo del Ejército mediante ofi
cio mot ivado para su aproboción. 

Los ga5to5 da operación y mantenimiento que se causen por equipos de construcción y 
que ~e encuentren en apoyo de la obra, deben ser cubiertos con cargo al presupues
to del proyec to. 

4. Almacén . 

Unidades com?rometidas e;n e~te plan deben abr ir un Almacén de Construcciones 
rgo de un Subc fic.ia ! almaceni ta deb idamente uf ian:zcelo. 

Las órdenes de baja del material suminis! rado deben incluir el nombre de la obra que 
se construye. Se debe abr ir una cuenta transi!ori o de referer.cia para su control pos 
terior. Terminado el proceso de construcción el Al macer.i sra reci be las obras)' edi-: 
ficaciones. En esta orden de alta se debe inclui r una relac ión de las cantidades de 
los elementos y materiales gastados . Con estos datos se verif ica que las cant idades 
coincidan y que los sobrantes se hayan devuel to al Almac én . Hecha esta verifica -
ción se firma la orden de Al ta, desca!gando de la cuenta !-r an3 i ~o; ia las can t idades -
que correspondan quedando cancelada la cuenta y dando de alta en los inventarios, 
las nuevas construcciones e i'l stalaciones. 

5. lnterventorío 

El Comando de l Ejército ejerce funciones de interventorío por conducto de Arquitec 
tos e Ingenieros del Servicio Técn ico de lngenie1os, quienes cumplen los siguiente~
funciones : 

a. Realización de visitas peri ódicas al proyecto 

b. Elaboración de Actos de VisHo 

e. Revisión y aprobación de órdenes de trabajo y co~~zaciones 

d. Re isión de calidades de los mol'erioles y acabados de las obres contra tadas. 

e. Revisión de cuentas y movimientos de Almacén . 

f. Verificación del cump l1m iento de programas , especi f icaciones e instrucciones -
especiales . 
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h. Recepción de obras terminadas y participación en las Actas de entrega de obra. 
Los Comandos facilitan a los interventores el cumplimiento de sus funciones y 
acatan las observa~iones que dejen consignadas en las Actas de visita. 

6. Asesoría Técnica. 

En algunas construcciones mayores se pueden requerir los servicios de profesionales 
de la región para que obren en calidad de asesores o residentes de la obra. La can 
celación de sus servicios se hace con cargo al presupuesto de la obra de acuerdo-: 
con los art ículos No. 139, 140 y 141 del Decreto No. 150¡76 con la aprobación -
previa del Comando del Ejército. 

7. Di rección de las obras 

Cada Unidad comprometida en el presente plan nombra un Oficial, Jefe de la 
"COMISION DE CONSTRUCCIONES" quien cumple las siguientes funciones: 

a. Elaborar el PLAN MENSUAL DE TRABAJO (Forma No.003-ING). 

b. Elaborar el INFORME MENSUAL DE OBRA EJ~CUTADA (Forma No.003-ING). 

e. Supervisar permanentemente los trabajos y la ejecución de los contratos. 

d. Controlar el personal contratado. 

e. Elaborar solicitudes de materiales al Intendente Local. 

f. Supervisar la calidad de los materiales 

g. Controlar los movimientos del Almacén 

h. Autor izar con su firma las ORDENES DE BAJA de materiales. 

i. Mantener datos actual izados sobre la situación presupuesta! de la obra .• 

j. Llevar el cuadro ADQUISICION Y CONSUMO DE MATERIALES. 

k. Contabilizar los costos, para determinar precios finales de cada edificio en obra. 

Las Brigadas que tienen Unidades Tácticas de Ingenieros, asignan en comisión del 
servicia un Oficial subalterno, para que cumpla con las citadas funciones. 
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8. Remodelación de edificios . 

Como normas generales se deben tener en cuenta las siguientes: 

a. Levcntamiento del edificio a remodela r , considerando: 

0) Distribución actual . 

(2) Materiales característicos existentes . 

(3) Materiales y tratamiento de fachadas y cubiertas. 

(4) Distribución general de redes de acueducto, alcantarillado, energía eléc
trica y teléfono. 

b. Planos de propuesta de la remodelación q ue comprenden: 

(l) Planta de redistribución que contengan muros nuevos y muros a demoler. 

(2) Detalles constructivos de vigas, dinteles, canales, puertas, ventanas,etc. 

(3) Fachadas y cortes definitivos. 

(4) Planos eléctricos y sanitarios. 

(5) Especificaciones generales sobre materiales a utilizar. 

(6) Cantidades obra y presupuesto necesario para ejecutarla. 

e. Procedimiento para ejecutar la rernodelación . 

( 1) La información anterior debe ser suministrada por el Servicio Técnico de -
Ingenieros en base a inspección previa de un Arquitecto o . Inge niero. 

(2) La iniciación de la obra se debe ejecutar después de desocupado el inmuble. 

(3) Las demoliciones deben ser programadas )' tomando las medidos de seguridad 
necesarias para evitar accidentes {apuntalar muros y techos). 

(4) Se deben suspender los servicios de energía y acueducto. 

(5) Los materiales necesarios deben estar en el sitio a la iniciación de la obra, 
para evitar demoras y contratiempos en el proceso de construcción . 

23 



(6) La obra debe estar supervisada de un Arquitecto o Ingeniero del Servicio Técnico 
de ·Ingenieros. 

SECCION G . - MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EDIFICIOS 

l. Gene ralidades. 

En toda Unidad debe existir un programa que contemple el mantenimiento de las insta
laciones militares donde se aproveche al máximo la utilización de los recursos propios. 
Este mantenimiento comprende dos categorías a saber: 

a. Mantenimiento preventivo. 

b. Reparaciones especiales diferentes al mantenimiento preventivo. 

El man tenimiento preventivo, ·mediante la observación directa (Inspecciones permanen
nestes a las i nstal oc iones), proporciona datos importantes datos importantes que ayudan 
a evitar daños, asegurar la conservación y prever las reparaciones inmediatas y oport~ 
namente . 

El mantenimiento preventivo se refiere a la preservación y no a la restauración mayor • 
Es la parte más importante dentro de la conservación de las instalaciones. Debe ser per 
mar~ ente, intenso y de acuerdo al reglamento sobre construcción, mantenimiento y rep(;
ración de las instalaciones militares ( FF-MM 4-8 PUB~ICO) . -

Para un mantenimiento permanente debe .utilizarse en forma eficiente el material huma
no y lo~ medios neces~rios . Los materiales empleados en la conservación de las instala
ciones deben corresponder a la calidad, color y textura de los que forman parte integral 
de la construcción existente. La mano de obra debe ser especial izada en cada caso. 

Se permite el reemplazo de materiales o equipo de superior calidad cuando nuestra ac
ción prolongue la vida o mejore las condiciones de servicio de una instalación en forma 
económica • 

Según las pr ioridades en el mantenimiento y aseguro se ha tenido en cuenta las siguien
tes clasificaciones: 

a. El mantenimiento preventivo que comprende la co~servación normal de las instuiccio 
nes para mantenerlas en condiciones formales de servicio. 

b. Lo reparación mayor, que comprende la restauración sustancial de una instalación • 

c. La emergencia, que se refiere a daños ocasionados por causas imprevistas, como in
cendios, tempestad, movimientos símicos, asentamientos normales del terreno y 
otros fenómenos. 
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d. La modificación que comprende las alteraciones que es necesario efectuar para 
la relocalización de elementos dentro de los ln!iriites de uno instalación. Incluye 
el montaje de equipos adicionales. 

e.Ampliación menor que se refiere a la remodetoción y adecuación de una instala
ción para mejorar su servicio. 

2. Planes anuales. 

Las Unidad es Operativas y Tácticas por intermedíia de las Secciones cuartas, elabo 
ran el mes de enero un plan de mantenimiento y conse rvación de las instalaciones; 
para el año ~iguiente en el cual deben considerUí en forma pormenorizada y con su 
respect ivo presupuesto (mano de obra y materiafi~s, acorde con las alzas de pre
cios que puedan presentarse), los siguientes punfel6: 

a . Mantenimiento preventivo y 

b. Reparaciones (establecer prioridades). 

Debe consultarse el regl ame nto FF-MM 4-8. 

Elaborado e~te plan debe remitirse por los canale:. normales al Servicio Técnico de 
Ingenieros, antes del lo. de Febrero de cada año, determinando claramente que -
trabajos puede realizar la Unidad con su:; propios medios y cuales obras necesitan 
apoyo económico y técnico por parte del Servicio de Ingenieros. 

El Comando del Ejército a través de la Intendencia General y el Servicio ele In
genieros, estudia y evalua los informes para hac~r las asignaciones, consecuentes 
con el presupuesto general. 

3. Normas sobre en 1 uc ido5. 

Para la buena presentación de las Unidades, los edific ios deben · mantener~c pi1- ~ 

todos, las áreas verdes y la a rbor ización bien cuidcrdo. La pintura .::xterior e in
terior de lo~ edificiosdebe ser de l mismo color, de preferencia cclore:s c.!oro3 y 
evitando los dist intivos de las ormas (Rojo, am~illo, negro, etc.). 

Los árboles, las priedras omamentale:> y lo~ sardineles no deben pintcrs:;. Debe 
p1openderse por mante ner jardines bien cuidados y el pasto cortado periódica
mente. 

SECCION H, ·· DEMOLICIONES. 

Cuando sea necesar io destrui1 total o parcialmente un inmueble de propiedad de la 
Nación a cargo de una Unidad del Ej ército, para ejecutar nueva'. obras (conslruccio 
ne~, reparaciones o reformas), se deben cumplir los siguientes requisitos. -
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1. Informar y consultar previamente al Comando del Ejército. 
: 

2. Solicitud a la Contraloría General de la RepC~blico (Auditoría Local), de la demoli
ción del inmueble acompañado de los documentos probatorios. 

3. Autor izaciÓn fiscal de la Contralor ía General de la República expedida en la forma 
indicada en e! Ar tículo 47 de la Resolución O rgánica No . 4 de 1.960. 

4. Levantamiento del acta correspondi e nte, con intervención del Auditor Fiscal, de un 
Ingeniero o Arqui tecto 1 del Almacenista, del Comandante de la Unidad y del Jefe 
del Servicio Técnico de Ingenieros , con el visto bueno de la Intendencia General 
y del Comando del Ejército. 

5. Para proceder a la demolición (total o de parte) del inmueble se deben observar las 
normas mínimas que a continuación se enumeran: 

a . Desocupar totalmente la dependencia. 

b. Suspender los servicios públicos y de acueducto,en.ergía eléctrica, teléfono y -
alcantarillado. . 

c. Tapar las cañerías en las cajas de inspección para evitar contaminación, levantan 
do un plano de la red suspendida, la cual debe coincidir con la del plan piloto. 

d . Programar la demolición de a rriba hacia abajo apuntalando los muros y te chos. 

e. Demoler recupendo los materiales en la mejor forma posible. 

f. Ordenar y clasificar los materiales de la demolición. 

g. Evitar acumulación de materiales y elementos que ofrezcan péligro. 

h. Supervigilar las demoliciones por un Ingeniero o Arquitecto del Comando del 
Ejército." . 

SECCION 1.- DOCUMENTACION DE CONSTRUCCIONES 

l. Carpeta de planos generales, estructur.ale:> y de redes de la Unidad. 

Caa\t Unidad debe tener una p lanot eca de consulta ( 1. 10 X 0 .80 mts . ) a base de carpe 
tos con los siguientes planos paro cada inmueble . -

a . Planos pilotos (v ías, redes de energía, acueducto, alcantarillado, teléfonos, insta
laciones, .zonas verdes y espacios abiertos) . 
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b. Planta de cimientos de cada instalación. 

e. Planta de cubierta de cada instalación. 

d. Cortes y fachadas de cada instalación. 

e. Plano de detalles de cada instalación. 

f. Planta o plantas de la construcción. 

g. Estudio de suelos (Si la obra lo exige). 

h. Planos estructurales de cada instalación. 

i. Planos de la red de alcantarillado. 

j. Planso de la red de acueducto. 

k. Planos de la red de energía, teléfonos e intercomunicaciones. 

2. Documentación que rinde la Unidad. 

a. Plan e informe mensual de trabajo (Informe mensual de obra ejecutada) 
FORMA No. 003-ING ·. 

b. Cuadro control de adquisiciones y consumo (FORMA No. 004-ING . ). 

c. Plan de adquisiciones (FORMA No. 004-ING.). 

3. Documentación que rinde el Servicio Técnico de Ingenieros. 

4. 

~ Directiva de construcciones y mantenimiento de instalaciones. 

Canales de trámite. 

Para facilitar los coordinaciones entre el Comando del Ejército y los Unida
des ejecutoras se establecen los siguientes canales de trámite para la docume~ 
tación: 

a. Técnico (Intendencia General -Unidad Táctica). 

(1) Documentación mensual. 

(2) Consultas de asesoría . 
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(3) Remisióñ de planes, presupuestos y programación detallada. 

(4) Informes de visita técnica. 

b. Conducto Regular (Comando Ejército y Comando Unidad Operativa). 

(l) Informe de inspección. 

(2) Actas de interventoría. 

(3) Modificaciones a planes y órdenes. 

(4) Delegaciones y giros. 

(5) Documentación administrativa. 

· (6) Acta de entrega de obra (FORMA 001-ING.). 

(7) Actas de cambio de especificaciones (FORMA 002-ING .) • 
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C A P 1 T U L O 111 

EQUIPO FIJO DE INGENIEROS 

SECCIONA.- CLASIFICACION. 

El Equipo Fijo de Ingenieros se clasifica en: 

l. Plantas eléctricas (25 KW. o más), Sub-estaciones y transformadores, reguladores 
y estabi 1 i zadores. 

2. Calderas. 

3. Marmitas. 

4. Hornos. 

5. Estufas a gas y e 1 éctr icas. 

6. Equipos auxiliares de cocinas. 

7. Plantos de fabricación de hielo. 

8. e uartos frÍos. 

9. Lavanderías: (lavadoras, centrífugas, secadoras, calandrias, planchas de rodillo y 

prensas). 

10. Motobombas y bombas de pozo produndo. 

11. Equipo de purificación de aguas. (Plantas para acueducto y equipos de piscinas). 

12. Calentadores de aguo. 

SECCION B.- DOTACIONES 

Las Unidades Operativas y Tácticas del Ejército están dotadas can los siguientes equi 
pos fijos en orden de prioridad, así: 

l. Caldera para rancho y la vendería de 40 B. H. P. 

2. Marmitas para rancho. 
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3. Cuarto frío para rancho de tropa. 

4. Equipo purificación de agua para el servicio de acueducto (Unidades con fuente . a
a_bastecimiento propio. 

5. Equipos de cocina para casinos de Oficiales y Suboficiales y cuartos fríos para los 
mismos. 

6. Planta eléctrica de 80 a 200 KVA. para unidades sin posibilidad de Interconexión -
Red Nacional. 

7. Horno eléctrico para panadería. 

8. Equipo de lavandería. 

9. Planta de hielo. 

10. Plantas de purificación para piscina (clima cálido). 

11. Plantas de 35 a 70 KVA. como red alterna de energía. 

12. Equipos adicionales de cocina. 

La Intendencia General del Ejército elabora anualmente planes y presupuesto de adqui
sición para dotar de equipos básicos a las nuevas Unidades,: complementar las existentes 
y reposición de equipos obsoletos. 

SECCION C.- MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

l. Responsabi 1 idades. 

a. Los Comandantes en todos los niveles son responsables de la programación, .direc
ción y ejecución del amntenimiento preventivo de los equipos fijos de dotación. 

b. Cada máquina o equipo de .be ser asignado bajo la responsabilidad individual de -
un operador que puede ser: 

(1) Técnico civil especialista. 

(2) Suboficial operador. 

(3) Soldado, previa instrucción especializada (SENA u otras entidades). 

c. La anterior asignación debe dar origen a responsabilidad administrativa por des
cuido y negligencia en la operación ó mantenimiento. 

30 



e 

d. En k>s programas diarios, semanales y mensuales de mantenimiento además del 
operador deben participar las siguientes personas: 

(1) Mecánicos de la Unidad. 

' (2) Electricista. 

(3) Plomero. 

(4) Otro personal requerido según la naturaleza del Equipo. 

e. Por delegación de Comando, el Intendente Local debe ser el Oficial respon
sable de estas actividades. 

2. Planes de mantenimi ento 

Se elaboran y rigen según lo dispuesto en el REGLAMENTO FF-MM. 4-17 MA!'HE 
NIMIENTO DEL EQUIPO FIJO DE INGENIEROS, enviado a las Unidades del -
Ejército con oficio No. ?6449-CEITE-IN·G-456 de fecha 18 de Agosto de 1.976. 

3. · Escalones de mantenimi ento. 

El mantenimiento del equipo de Ingenieros esta organizado en tres categorías, :
cada una de los cuales cubre las siguientes actividades: 

a. ORGAN ICO: 

Bajo la responsabilidad de la Unidad y a cargo del operario; esta categoría co
rresponde: 

Inspección diaria, semanal, mensual, etc. 

Limpieza general. 

Lubricación y engrase. 

Ajusl·es y soldaduras menores. 

Cambio de piezas menores (correas, bu ji as, bol ineras, escobillas, empaques). 

Ajustes y revisión de instalaciones eléctricas y de agua. 

Arreglo de aislantes térmicos. 

Cambio de fi 1 tros. 
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b. APOYO D !RECTO. 

Bajo la responsabilidad del servicio de Ingenieros, se presta previa solicitud de la 
Unidad interesada: Esta categoría comprende: 

-Cambio de piezas mayores. 

-Cambio de Instalaciones eléctricas o de agua. 

- Ajustes de conjuntos mayores. 

- Embobinado de mo l-ores. 

- Rectificación y ajust e de motores. 

- Cambio de Automát i e os u ot ros conjuntos. 

- A j ust~s de manómetros e i nd i e adores. 

c. TALLER. 

Bajo la responsabilidad del Servicio Técnico de Ingeni eros y previo concepto de-:
los TECN ICOS que adelanten el APOYO D !RECTO. Esta categoría comprende: 

-Desmontaje total del equipo. 

- Transporte del mismo a BOGOTA o ciudad que cuenta con talleres especial izados. 

- Reparación general del equipo o de un conjunto mayor, cuando la magnitud de l -
trabajo sobrepase la capacidad del TECN ICO responsable o se requiera equipo 
especial para su ejecución. 

4. Visitas de Técnicos 

El Servicio Técnico de Ingenieros del Comando del Ejército, tiene en sus dotaciones 
de personal los siguientes técnicos especialistos. 

a. Calderas y equipos de lavandería. 

b •. Refrigeración. 

e. Plantas eléctricas. 

d. Instalaciones eléctricas. 

e. Instalaciones hidráulicas. 
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La Unidad que· requiera el Se rvicio de estos técnicos, debe solicitarlo al Comando 
del Ejército, explicando la novedad o falla del equipo. Estas solicitudes pued en 
hacerse por radiograma y utilizando el canal técnico cuando se trate de un trabajo 
de emergencia. 

El Comando del Ejército programa periódicamente visitas de los técnicos con una 
de las siguienres misiones: 

a. Inspecciones del mantenimiento orgánico. 

b. Mantenimiento especial izado y programado. 

e. Asesoría a las Unidades para inventario de necesidades. 

Estas visitas se ajustan a las siguientes actividades: 

a. Presentación del Técnico. 

~--

b. Alojamiento y servicio de alimentación en el Casino de Subofiales, a cargc ~ 
del técnico. 

e. Revisión y trabajos en los equipos. 

d. Lista de materia 1 es y repuestos. 

e. Cotización y adquisición a cargo de la Unidad interesada, previa solicitud
de asignación de una partida especial. 

f. En caso de no ser factible la consecución de los repue~tos en la guarnición, 
la Unidad tramita la lista de los mismos al Servicio de Ingenieros para su
adquisición en Bogotá. El Técnico regresa a su lugar de origen. 

g. Adquiridos los repuestos, el Técnico termina los trabajos y entrega mediante 
prueba el equipo arreglado. 

h. Poster iormentc el ACTA por reparaciÓrl, incluyendo descripción de los traba
jos y costos causados (FORMA No. 005 ING .) • 

1. El Comandante de la Unidad que recibe e! Servicio debe firmar la constancia 
de pe rmanencia del Técnico y rendir un concepto sobre su trabajo. 

j. Por ningún motivo el Técnico debe recibir misiones de cotizar o adquirir re
puesto~ o partes. 
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4. Contratos de mantenimiento. 

En aquellas guarniciones donde existan empresas especilizadas para el mantenimien 
to y reparación de los equipos fijos de Ingenieros, se pueden celebrar contratos fi-
jos, siempre y cuando exista autorización de l Comando del Ejército, quien asigna 
las partidas especiales requeridas. 

SECCION D.- INVENTARIOS. 

Todas los Unidades del Ejército que tengan equipo fijo de Inge nieros, deben e laborar 
semestral me nte y enviar al Comando de l Ejército e l INVENTARIO de Equi po (FORMA 
006-ING . ) Documento base para q ue la Intenden cia General de i ·Ejército, elabore 
los planes de ADQUISICION, RENOVACION y COMPLEMENTACION de l mismo. 

SECCIONE.- ADQUISICIONES. 

Debido a los altos costos de los equipos y la reglamentación vi gente la adquisición de 
equipos se hace a través de la Inte nd e ncia General y su financiación se logra previa -
aprobación y asignación del presupueste pOi parte del Gobierno Nacional. 

No se atiende requerimientos de suministro de equipo que no esté incluido en el presu
puesto de lo vigencia correspondiente. 
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C A P 1 T U L O IV 

NORMAS ADMINISTRATIVAS Y DE EJECUCION PRESUPUESTAL 

SECC ION A.- PRESUPUESTO ANUAL. 

Los rubros que administra el Servicio de Ingenieros, corresponden al presupuesto anual 
del Ministerio de Defensa, el cual es aprobado para atender los planes y programas de 
inversión o funcionamiento durante el año fiscal que cubre un periodo comprendido del 
(lo. de Enero al 31 de Diciembre). El presupuesto se elabora con 15 meses de anticipa
ción, por lo cual es obligatorio realizar un adecuado planeamiento preliminar en todos 
los niveles (Consultar Directiva de Adquisiciones ¡78). 

Ejecuci'Ón Presupuesta!. 

El presupuesto se ejecuta por doceavas partes es decir por partidas mensuales, las cua
les pueden ser invertidas en dos modalidades distintas, así: 

l. Acuerdo de obligaciones. 

Son las partidas que se reservan en el tesoro nacional para atender compromisos de -
contratación. 

En el caso particular de los dineros destinados a financiar los planes de construcción 
o de adquisición de Equipo Fijo, este procedimiento se aplica a la ejecución de obras 
mayores o a la adquisición de equipos y materiales cuyo costo sobrepase los 
$ 200.000.00. 

En estos casos es obligatorio el procedimiento de Licitación o Contratación Directa
con la aprobación y firma del Ministerio de Defensq. 

Normalmente es aplicado por el Comando del Ejército, o través de la Dirección de
Adquisiciones. 

2. Acuerdo de Gastos 

Incluye las partidas que se giran directamente a las Unidades para financiar construc 
cienes por el sistema de ADMINISTRACION DIRECTA y para el pago de servicios y
adquisiciones menores. 
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El monto de las inversiones no puede sobrepasa~ la suma de$ 200.000 .00 y está suje
to a las normas reglamentarias del Decreto No. 150¡76 y de los procedimientos esta
blecidos por el Estatuto de Control Fiscal. 

3. Artículos 

Los diferent es ~ubres presupuest·ales están clasificados en Artículos que agrupan las i._ ·ersio 
nes planeadas con propósitos específicos y su monto y destinación son de carácter fijo "'), :: 
obligatorio. El Servicio Técnico de Ingenieros es el ORDENADOR PRIMARIO de los sigui,_" 
tes rubros: -

a . COMPRA DE TERRENOS, CONSTRUCCION CUARTELES Y OTRAS INSTALACIONES. 

b. SERV IC lOS PUBLICOS 

e o ARRENDAMIENTOS 

d . COMPRA DE EQUIPO FIJO (INSTALACIONES) o 

e. MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y EQUIPO. 

4oGiros yOrden Administrativa . 

Las parlidds correspondientes a estos Artículos, se hacen llegar a las Unidades Interesadas
por el sistema de giros, mediante el siguiente procedimiento. 

a. Delegación de Autorización. 

Es el documento por el cual el DEPARTAMENTO DE CONTROL efectúa el anuncio ofi
cial del giro a la contaduría interesada . Este anuncio es el único que autoriza compro
misos u obligaciones con el comercio o contratistas. 

b. Orden Administrativa. 

Es un documento que asigna las partidas fijas mensuales. En el caso particular del Ser
vicio de Ingenieros se emplea este sistema para las partidas de mantenimiento de insta
laciones . Su inversión requiere de todas manera la Delegación de Autorización. 

Por ningún molivo se puede contraer obligaciones comerciales con cargo a partidas sin 
girar de meses adelantados o 

5. Trámi1es de asignación e inversión de partidas o 

Cada una de la s partidas correspondientes a los Artículo incluidos en los numerales .anterio
riores de este capí!ulo, se asignan o invierten de acuerdo al siguiente detalle: 

36 



a. Compra Terrenos y construcción cua;tele!.. 

(1). Asignación 

Una vez el Gobierno Nacional aprueba el presupuesto anual, el Comando 
del Ejé;cito produce la "DIRECTIVA DE CONSTRUCCION" en la que se asig
na las misiones para cada Unidad Operativa, fijando en las mismas los presu
puestos global e.> de las obras por ejecutar . Esta Directivo tiene corno Anexo 
el "FLUJO DE O IN EROS'' e~ decir la previsión de giros mensuales que permi
tan mantener el ritmo de ía con:;trucción. Este documento tiene carácter de 
Plan y su ejecución :>e hace efectiva cuando se conforma el giro mediante la 
Delegación de Autorización. 

Adicionalmente y para cada obra o edificio el Servicio de Ingenieros produce 
un PRESUPUESTO detallado, cuyo cumplimiento por parte de la Unidad com
prometida tiene carácter Obligatorio. 

En algunos casos se presento la posibilidad de que con estos dineros se financian 
simultaneamente construcción de cuartele;; y viviendm fi:;cole :; , Cuando se pre- · 
sente esta situación los dineros paro cada proyecb se manejan en cuento separa 
da y con almacén diferente, así: -

(a) Construcción Cuarteles 

(b) Viv iendas Fiscales 

Proyectos de viviendas Oficiales 

2 Proyectos de vivier.da3 Suboficiales. 

(2) .. Inversión. 

(o) Adquis i e iones. 

Recibida la Delegación de Aut"arizac ión y el giro en la Unidad, se adopta
el siguiente procedimiento. 

Ejecución de! plan de Adquisi ciones cuyos pedidos no sobrepasen el rnon 
to de $ 200.000 . 00. 

2 Altas en Almacén y movimiento de Kárdex (CONSTRUCCIONES EN PRO 
CESO). 

3 Bajas y contabilizoción 

4 Conlrol de empleo de los matcriolc:s. 

37 



5 Entrega de la obra y alta en la cuenta de bienes (se final iza el trabajo). 

(b) Ordenes de trabajo (FORMA No. 007-ING.). 

Cuando se trate de inversiones para financiación de mano de obra espe.cializada ó 
servicios el procedimiento es el siguiente: 

Elaboración O rden de tr abajo. 

2 Supervigilancia de cláusulas y íabores. 

3. Recibo de los t-rabajos. 

4 Elaboración de RESOLUCION MOTIVADA ordenando el pago (FO RMA No . -
003-ING). 

(e) Cancelaciones 

La cancelación de adquisiciones de órdene s de traba jo se rige por el procedimien 
to reglamentario vigente, la responsabilidad de la Unidad interesada. 

(3) Planes de Adquisición. 

Son documentos de carácter interno elaborados por la Unidad comprome tida, para eje
cutar las compras de materiales de tal manera que se garantice la continuldad de la -
obra o 

La previsión de compras por ad e lantado en las cantidades requeridas, es úna función 
de Comando de permanente aplicación. No se justifica la inversión demorada por los 
dineros disponibles debido al incremento diario de los costos de materiales. 

(4) Control de Calidad. 

El Comandante e5 responsable de la tal idad de los materiales adquiridos. Esta se logra 
mediante el control y la exigencia permanente que se le haga al proveedor verificando 
que los elementos correspondan exactamente a las espe cificaciones y condiciones del 
pedido. El interventor de !a obra tiene la obligación de fiscalizar la calidad de los
suministros o 

b. Servicios Pu'blicos. 

Las cuentas por servicios públicos, acueducto, energía y teléfono se cancelan de acuerdo 
al siguiente procedimiento: 

(1) Cuentas guarnición de BOGOTA 

38 
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Estan central izadas en el Comando del Ejército, quien a través del Servicio de -
lngeni ero.; efectúa directamente las canee loe iones . 

(2} Cuentas de otras Guarniciones 

Las cuentm de guarniciol"es diferente:; a BOGOTA se tramitarán por medio de -
radiograma dirigido al Coma11do del Ejérci to . 

Es obligación de los ComcPdos interesado!> tram itar estas cuentas a la mayor breve 
dad . El cierre de novedade} se realiza el 25 de cada mes, las cuentas que se tra:
miten posteriormente quedan pendientes para el mes siguiente. 

(3) Con tratos por servicios p~blico~ 

Para evitar :os tradicionales cos tos de tarifa:: irregulares y la demora en la cance
lación se debe emplear la CONTRATAC !ON de estos servicios a prec io fijo . 

En consecuencia cada Comando intere!í ado debe adelanta:· la5 ge-;t iones pertinen
tes ante las empresa:; de servi cios públicos, para lograr e:;te propósito. 

(41 Normas para empleo y uso de los servicios públicos. 

(a) AGUA Y EN ERG lA • 

Las Unidades deben es tablecer con;'IOies y horarios especiales para regular los 
consumos y programar ~1 adecuad0 manl e!limien~o de las redes existentes evi
tondo desperd i e io;, y fuga$. 

(b) TELEFONO LOCAL Y LARGAD ISTANCIA 

Teléfono local. 

Se debe instalar y utilizar en las dependencia<> que lo requieran a criterio 
del Comandan! e, teniendo el" cuenta I•"JS necesidades de lo Unidad y la -
partida a.5ignada de funcionamiento. 

' 2 Teléfono de larga di.:;toncia . ----------------
Dado el alto cosi·o de este servicio se emiten las siguientes normas sobre -
su emp leo. (Tengase en cuenla los disposiciones órdenados en el IPC.). 

o Empleo al máximo de los · med ios mil iteres de comunicación. 

b" El Servicio Au1omó ri co e ~ a au19rizado únicamente para lo oficina del 
Comandante. 
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e Cada Unidad puede disponer como máximo de los siguientes montos para cancela
ción del servicio de larga distancia cuando sea de carácter Oficial. 

-Comando Brigada $ 2.000.00 

-Comando Unidad Táctica 800.00 

-Zona de Reclutamiento 500.00 

~Distrito Militar 500.00 

- Intendencia Local 300.00 

Los excedentes se cancelan con recursos de la Unidad. 

d Las llamadas Oficiales que se hagan por dependencias diferentes a los Comandos, 
requieren la aprobación del Comandan te. 

e En casos y circunstancias especiales, se puede autor izar el empleo de los teléfonos 
oficiales para llamadas de larga distancia de carácter particular, bajo el siguiente 
procedimiento: 

- Designación de un teléfono especial preferentemente del centro de Mensajes. 

Apertura de un libro de Control en donde se anote, fecha, destino, persona que 
llama y tiempo de conversación. 

- Cancelación por parte del usuario. 

f Los servicios de casas fiscales se cancelan por parte del usuar io en ningún caso por 
por cuentas Oficiales. 

(5) Deuda lnso! uta 

Por considerar insuficiente el presupuesto de Servicios Públicos, el Comando del Ejército 
estudia y aprueba según las circunstancias, deudas por este concepto que pierdan su vigencia 
y las incorpora como deuda insoluta, mediante el cumplimiento de los siguientes trámites. 

(a) Presentación de la cuenta antes del 30 de Marzo del año siguiente al de la vigencia ex
pirada, con exposiciÓn de mot ivos. 

(b) Factura comercial del Empresa que prestó el Servicio )(Original y dos copias). 

(e) Estos documentos deben ser enviados con las fimas del Auditor Fiscal y constancia del -
aceptado de la prestación del Servicio por parte de la Unidad interesada . 
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e. Arrendam i en~os 

Comprende los gastos oc asionados pcr el pago de cánones de arrendamiento de -
inmuebles de propiedad particula r ocupados poí el Ejército. 

La Unidad que requiera en arrendomien ~o instalaciones diferentes a las propias 
debe llet1ar los siguien~es requ¡sito:;: 

(a) Elaborar una solicitud motivada al Comando del Ejército indicando: Motivo, 
clase del inmueble, localización y precio del canon mensual. 

(b) De ser aprobada la ~olicitud, la Unidad elabora un contra to de arrendamien 
to (FORMA No. 009-lt'-JG.) entre el FONDO ROTATORIO DEL EJERCITO 
y el propietar io o su repre>enrante. Este contrato lo fi (ma el Ejecutivo de la 
Unidad como contral·ista y el Intendente Local como te:Jigo. 

(2) Contratos de Arrendamiento. 

Paro agilizar los trámites de a rrendamiento, el Comando del Ejército delegó 
al FONDO ROTATOR 10 DEL EJERCITO esta funciór¡ . . 

Anualmente se requiere renovar cada conlfato vigente, elaborando un documen 
to de píÓrroga qlle cubra la vi gene ia f iscal e Para cancelar opo•·tunamente el 
mes de Enero, esto:; Prórr oga~ ó nuevo:; con ira!os deben hacer:;e llegar al Coman 
do del Ejército en la última quincena de Diciembre . Mien!-ra:; subsist·a el decre
to gubernamental sobre congelacién de o:-rer;darn.ientos no se conceden ni auto= 
rizan reaiustc:; en precio~ . 

(3) Giro y cancelación de arr e~:Jarnie!:::to.:;. 

Recibido en el Comando del Ejérc ito ei informe y concepto del FONDO ROTA
TORIO sobre cumpl im:enlo de la anier io:- di ;.posición y legal izado el contrato, 
se gira di rectamente a cada IJni rlad el va!o• mensual. 

(4) Entregc3 de inmue bles a~rendadc_;. 

Te;minada la necesidad del arrendamiento! la Unidad interesada entrega el in
mueble al propietario, t-eniendo la precaución de hacerlo en las mejores condi 
ciones de aseo y comervac ión. Ademá::; y de inmediato se informa al Comando
del Ejército, mediante elaboración de urm Acta en la cual se deje constancia 
del Paz: y Salvo con e! an endador y de las condiciones y e~tado en que se efec 
túo la entrega . Esle documento lo firma el Comandante, el lnt.endenf"e loco! y 
el propietario . 
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d. Equipo fijo. 

Los dineros presupuestado y asignado:; por este concepto, serón aplicados exclu
sivamente por el Comando del E!ército, para dar cumplimiento a los planes de -
adquisi cienes y renovación. 

e. Mantenimiento de Ins tal aciones 

Los fondos presupue,jfales de este rubro tienen la siguiente destinación: 

(1) Firo mensual de pa:-tidas fija;;, a todas las Unidades del Ejército. El monto
de las mismas se fija anualmente y :;e publica por la ORDEN ADMINISTRA
TIVA . 

(2) Recursos para atender reparaciones de emergencia en instalaciones y equipos, 
previa solicitud de la Unidad interesada. 

(3) Financiación de los plánes u órdenes de mantenimiento de instalaciones y -
"equipos que presenten las sigui entes entidades. 

(a) Inspección general del Ejército. 

(b) Intendencia General del Ejército. 

(e) Servicio Técnico de Ingenieros. 

(d) Las propias Unidades Interesadas y que presenten sus necesidades en el -
Plan Anual de Mantenimiento. 

f. Procedimiento de solicitud, asignación y legalización de partidas especiales para 
mantenimi ento. 

El Comando del Ejército con el ánimo de atender las wlicitudes que presenten las 
Unidades, para la asignación de partidas especiales req~eridas en emergencia o -
reparaciones mayores, fija los siguientes procedimientos: 

(1) Solicitud elevada por el Coma;,do interesado, documento que debe tramitarse 
por conducto regular y según la FORMA No. 010-ING. 

(2) Verificación de presupuestos, necesidades y prioride1d a cargo del Servicio de 
Ingenieros, organ ismo que debe programar visitas técnicas a la Unidad solici
tante para realizar los ajustes necesarios, eloborar planos si así se requiere 
y reglamenta las especificaciones del trabajo. 
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(3) Posteriormente el Servicio de Ingenieros presenta para aprobación de la -
Intendencia General el presupuesto definitivo. De ser aprobado se gira o 

la Unidad en uno o var ios contados según la magnitud de . la obra. 

(4) Recibido el giro en la Unidad se inicia n los trabajos, cuyo gast~ y legali
zación se deben hac~r de acuerdo a normas fiscales y administrativas vi -
gentes. 

(5) Terminado el mismo, se elabora Acta" ENTREGA DE OBRA" (FORMA 
No.OOl-ING) y se remite al Comando del Ejércif·o. Cuando se trate de -
trabajos o reparaciones cuyo costo sea menor de$ 50.000.oo, este docu -
mento se reemplaza con un radiograma informando la finalización del mis-
mo. 

(6) Cuando se requiera la adquisición de elementos o rep uestos en BOGOTA, 
el Servicio de In gen ieros efectúa los pedidos correspondientes a la Direc -
ción de Adquisiciones. Comprado el elemento se envía por traspaso de Al -
macén o lc1 Uni dad interesada. 

6. Ver ificación e inspección 

La Inspección General del Ejército con tro la y veri fica la correcta ejecución de los
presupuestos y la oportuna cancelación de las obligaciones con"tra idas. 
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CAPITULO V 

F-INCA RAIZ 

SECCION A.- DEFINICIONES 

1 • Los bienes 

Los bienes :;on elementos corporales o incorporales que sirven a las personas. Cualquie 
ra que sea su natura leza pued en ser de dominio público o privado, con derecho al va-: 
lor de cambio o al de uso y que sirven para satisfacer intereses hum6nos o de la Na
ción. 

2. Bienes muebles 

Son las cosas que pueden transpor tarse de un lugar a o tro sin de trimento de su naturale
za, moviéndose asimismas como los animales o por fuerza extraña, como las casas inani 
modas. 

3. Bi enes inmuebles o bienes ra íces 

Son las cosas que no pueden transportarse de un lugar a otro, como las tierras, pred ios, 
minas y fincas y las que se adhieren. permanentemente a ellos tales como los edifi~os, 
las casas, vías fe rreas, carreteras, fundo3 y granja~o Además 5e dicen inmuebles a las
cosas que siendo muebles por su naturaleza se com.ideran inmuebles por su empleo o des 
tino, como !as cosas que están destinadas al uso , cul1 ivo y beneficio de un inmueble-: 
(predio, finca o hacienda) a sí como lo:; abonos, uten s ilios de labranza o minería y -
los animale:;. También a las co;;as que forman paíte de las in:; ~·alaciones de una ciu
dad, pueblo,colegio, universidad, seminario o e~tablccimiento indu;;fri al y comercial, 
como las redes de acueducto, de alcanlar illado, de energ ía y ~e lefón i ca, prensas, cal 
deras , cubos, toneles, alambiques, marmitas de presión, cuartos fríos, lavanderías, -::. 
plantas eléctricas y demás maquinaria y elementos des~ inados para e 1 uso permanente. 

4. Domi nio de los bienes inmuebles 

Los modos de adquir ir el dominio de los bienes inmuebles son por medio de; la ocupación, 
la accesión, la tradición, la posesión, la sucesión, la prescripción, la reivindicación. 
Tamb ién el de adqu isición po1· compra, perm uta, canje, cc·,iÓn o donación u otro título 
cualquiera, cuyas formas juríd icas están conlempladas en el Código Civil Colombiano. 

5. Propiedades ~e los biene3 inmuebles 

Es el poder juríd ico pleno ejercido por el Es tado o p::>r los particula:- es en virt·ud del 
cual el inmueble queda somel ido di recta y totalmente al dominio exclusivo de su titular, 
para gozar y dispor>er de él en concordancia con la Ley y el de~echo ajeno. 
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6. Agrupación de fincas 

Es fa inscripción en el Catastro dei .Regisl'ro de propiedad de dos Ó más fi"cas me
diante escritura .pública. 

7. Al inderar . 

Fijar límites a un predio, finca, hadenda o propiedad colocando mQjones, hitos, -
cercas u otros medios convencionates en su perímetro o linderos. 

8. Apo~ 

Es el trabajador agrario que cultivQ la tierra, cría el ganado, explota el predio -
y par~e utilidades con el propietario titular. 

9. Arrendamiento 

El arrendamiento es un contrato en que !as dos portes ~e obligan recíprocamente,-· 
la una a conceder el goce de uno cosa o o ejecut·or una obra o pr~i5tar un servicio, 
y la o~ra a pagar por este goce, obra o servicio un pecio determinado. Artículo-
1.973 e .e. 

10. Cata5tro ( Cetificado Catastral) 

Es el censo descriptivo de las fincas rurales y urbanas, el cual con t iene un regisi"~"o
públ ico sobre la cantidad, el valor de los bienes irw.uebles y los nombres de pro -
pietarios inscritos. 

11. Colindante 

Cado uno de los predios, campos, fi~cas, casas o edificios contiguo~ entre sí y con
! inderos comunes. 

·12. Colono 

Persona que cultiva en arrendamiento una finca rural o vive en ella 

13. Comodato. 

Corü:- a o de préstomo por el cual una de las partes entrega gratuí:ome1 te a otra, uno 
cosa no fungible o bien inmueble para que use de él por cierio tiempo y se lo devueJ. 
va. 
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14. Compraven ta . 

Cuando una de !as partes se obligue a transferir la propiedad de una cosa o bien -
inmueble a orra y esta se obliga a recib irlo y a pagar por él su precio en dinero.En 
resumen : 

Compra es la adquisición de una cosa por precio, y 

Venta la enajenación de una cosa por precio. 

15. Concesión 

Es e! con tr a to de concesión mediante el cual se otorga a un particular (canees iona 
rio) o a una empresa ( Conce-:ionaria), determinado derecho o privilegio para la ex 
plotación de un territorio, o una fuente de riqueza , la pres~ación de un servicio o 
la ejecución de las obras convenidas. 

16. Condominio 

Dominio o prior idad sobre un inmueble perteneciente en común a var ias personas. 

17 . Escritura 

Es el documen to o instrumento público o p:- ivado en el que se hace constar una obli 
gación, un convenio o alguna declaración, mediante la firma de los que en el acto 
intervienen. 

Escritura pública, la que se otorga en presencia de Notario y de testigos. 

Escritura privada es el documento en donde no irterviene el Notario. 

18. Expropiación 

Privación de la propiedad de un inmueble por causa de utilidad pública o i.nterés na
cional a cambio de una indemnización previa. 

19. Hipoteca 

Es el de~echo real acceso~io que grava lo5 bienes inmuebles para garantía del cum -
pi imiento de una obligación . 

20. Invasor 

Es el usurpador que se apodera por la fuerza de un bien inmueble. 
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21 o 'Mejoras 

.· ., .. Lo ~ecno o gastado en un edificio, predio, casa o finca para conservarla, perfec
:: . cionorlo o convertirla en más útil o agradable. Dentro de los usurpadores, invaso

res y ocupantes de predios, es el gasto útil o reproductivo hecho en propiedad -
ajeno paro obtener beneficio. 

22 o Minuto 

.... 
Borrador o extracto de un contrato, testamento, alegato o escrituro que se hace ~ 

anotando los cláusulas o datos principales, o fin de de darle la redacción reque~ 
da poro su pleno validez y total claridad. 

23. Permuta 

C~mt:r ato por el cual se cede o entrega un inmueble a cambio de otro. 

24. Protocolización 

Es l·a incorporación al protocolo de un Notario de los actas, minutas de escrituro y 
documen tos que autoriza y de aquellos que los particulares solicitan o las autorida 
des judiciales di sponen, con el objeto de asegurar la respectiva identidad y lo eXis 
tencio respecto de terceros en lo fecha de la protocol izoción. 

25. Servidumbre 

, Es un gravamen impuesto sobre un predio, (De poso, abrevadero, cría, etc.) en -
ut ;l idad de otro de distinto dueño. 

SECCION B.- RESPONSABILIDADES 

1. · Del Comandante 

La responsabil idod del control y administración de los bienes inmuebles debe ser ejer 
e ida d i:-ectamente por cado uno de los Comandantes de Unidad. 

2 ~ Del Ejecut ivo 

a. Ejercer control de los pr~dios en base o la!: escrituras y o los planos de 1 inderos
pora imped jr la presencia de invo:;ores, así como la corrido de cercas por parte
de los dueños de predios co!indon~es. 

b. Impedir lo invasión y ocupación de los predios de lo Unidad. 

e. .Revisar el inventar io de inmuebles así: 
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(1) Total idod de escrituras y t ítulos de predios debidamente legal izados y re 
g istrodos. · -

(2) Certificados de lo Oficina de Registro sobre lo ·¡ ibertod y tradición de ca 
do uno de los inmuebles. -

d. Verificar lo inscr ipción en el Catastro o nombre de la Nación de cada unb de
los predios de la Unidad. 

e. Con~ratar la elaboración de los contratos de arrendamiento de predios a colonos 
y arrendata:-io;; , haciendo cumplir por los contratistas todas las cláusulas conte 
n idos en el_ mencionado documento (FORMA No. 001-ING ). -

f. Supervigilor la situación legal sobre los procesos que se sigan contra los invaso
res. 

g. Revisar la relación y el control de los predios afectados por colonos e invasores 
ya existentes (FORMA No. 012-ING). 

h. Verificar que los predios estén debidamente cercados y alinderados • . 

i. Controlar el mantenimiento de los predios e instalaciones. 

' j. Prohibir las quemas y tala de bosques. 

k. Revisar todo la documentación de Finca Raíz. · 

l. Mantener informado al Comandante de la Unidad _de las actividades anteriores. 

3. Del Intendente local 

a. Llevar el registro y control de todos los bienes inmuebles a cargo de la Unidad. 

b. Mantener al día el inventario de inmuebles o de Finca Raíz (FORMA No .013 -
11'-~G). . 

e. Mantener al día el o:·chi~o de los t-Ítulos y escrituras de todos los bienes inmue -
bies a cargo de la Unidad legalizados y registrados. 

d. Obtener de la Oficina de Registm de Instrumentos Públicos los Certificados de -
Liberl·ad y Tradición actualizados de cada uno de los predios. 

e. Actualozar los planos pilotos y linderos de predios e instalaciones de la Unidad. 

f. Elaborar y actual izar contratos de arrendamiento a los colonos o a rrendatarios que 
ocupen predios de la Unidad (FORMA No. 001-dNG). 
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g. Ejercer control de los predios verificando que los linderos con¡:uerden con los -
de las escrituras y planos. 

' 
h. Impedir la invasión y ocupación de los predios de la Unidad. 

i. Protocolizar ese! ituras. 

Cuando la Unidad tenga varias escrituras amparando lotes contiguos, debe pro
toco! izar lodos los títulos con un acta aclaratoria de linderos en una sola escri
tura pública, romprueba que las oficinas de Castastro una vez registradas las -
escri tura - , efectúe el englobe de todos los lotes en un sólo predio y lo inscriban 
a nombre de la Nación (FORMA No. 014-ING). 

1· Llevar la relación y el control de colonos e invasores ya existentes. 

k. Al inderar y cercar todos lo predios de la Unidad. 

1 .. Hacer el ma11te nimient0 de !os predios incluyendo: 

(1) Reforestación técnica o 

(2) Control de la e rosión . 

(3) Protecciónde la arborización. 

(4) Incremento de cultivos y labores agrÍcolas o 

(5) Limpieza de potreros conservando y aumentando los pa~tos. 

(6) Mantenimiento e incremento de zo'1as verdes. 

(7) Riego técnko de los pred'os y poheros. 

(8) Conservación de los yacimie1~! os y caudales de agua. 

(9) Construcción y mantenimiento de las cercas y setos. 

m. Impedir o prohibir la quema y tala de bosques. 

n. Explo; a r comercialmerüe !os predios, con el objeto de obtener recursos para -
el fondo lntemo de la Unidad. 

ñ. Elaborar toda la documentación de F!nca Raíz, enviando copia de las Actas -
de er.~rega de inmueble~ al Comando del Ejércit-o, con dest ino a la Sección 
de Finca Raíz del Serv icio Técnico de lngenieroL 
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o. Mantener informado al Comando Superior de las adividodes anteriores. 

4. Del Alamacenista. -
a. Para una mejor clasificación de los bienes inmuebles, predios e instalaciones¡ utiliza 

. como guía el índice universal de inventarios establecido, por la Controlaría General 
de la Repúblka. 

b. En cada una de las agrupaciones enumerada:; debe incluír título o escritura, la cla
se de inmuebles, uso, destino, aplicación o naturaleza. 

c. Verificar que los títulos y escrituras e!>tén debidamente legalizados, con el objeto de 
que le si rvan de comprobantes para facilitar la contabilización y movimiento de los 
inventarios y cuentas. 

d. Rendir las cuentas mensuales a la Auditoría General de la entidad que corresponda 
al Ministerio, involucrando los valores que tenga de bienes inmuebles. 

e. Rendir el inventario físico anual de bienes inmuebles. 

f. Relacionar en los inventarios del 31 de Diciembre los inmuebles de la respectiva Uni
dad, identificándolos con los siguientes detalles: 

(1) Clase de inmueble. 

·(2) Localización. 

(3) Nomenclatura. 

(4) Títulos o escrituras y detalles de registro. 

(5) Linderos. 

(6) Area. 

(7) Uso a que se destina. 

(8) Valor determinado por uno de los siguientes medios. 

(a) Avalúo cata~tral, 

(b) El del inventario anterior •. 

(e) El de compra. 
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(d) El de 1 iquidación de la obra. 

(e) El ova!úo de la Adminisl ración 

g. Involucra r de ntro de las cuentas e inventarios las nuevas construcciones toman 
do como base el Acla por término de !a obra, la cual debe ser publicada por 1~ 
0:-den del día de la Unidad indicando el valor de la obra. 

SECCJON C.- MANEJO DE INVASORES 

, _, ' 1. En ningún caso ~e debe permitir la invasión de predios a cargo de la Unidad. 

2. Cuando exista n problemas de invaso;"es, se deben adela11tar las diligencias de sonia
miento con el Asesor Jurídico de Finca Raíz del Comando del Ejército. 

3. Como procedimiento inmediato para desalojar inva ,;ores se debe ter.er en cuenta las 
siguientes med idas : 

a. Para los invasores con menos de 30 días deben desalojarse de inmediato, ha 
ciendo intervenir el Alcalde de la jurisdicciÓtJ, quien debe dar la orden de de 
salojo,en su defecto un juicio policivo de Amparo de Posesión. -

b. Para los invasores con menos de un (1) año de posesión se debe instaurar la res -
pectiva acción posesoria por i11termedio del Juez Civil del Ci rcuito respectivo, 

., con tenida en el título XXII Capítulo lo., Artículo 414 y siguientes del Códi
go de Procedimiento Civil. 

e. Para ocupantes con más de un (1) año de posesi ón debe im!ourar la acc :on re1vm 
dicatoria de dominio ante el respect·ivo Juez del Ci rcuito, solicitando la intér 
vención del Asesor Jurídico de Finca Raíz del Coman-:::> del Ejército. 

SECCJON D.- COMPRA Y VENTA DE INMUEBLES • 

1. En desarrollo del Artículo No. 172 del Decreio Ley 150, la enajenación de bienes in
muebles des inados al servicio de la> FueLzas Mil ilore3 y de la Policía Nacional, se·· 
puede efectuar directamer> l·e po: el Mini .;l ef io de Defensa Nacional, cuando con el 
producto de la operación :-e va¡an a adqt•i: ir o~·w~ para el mismo servicio. En estos ca 
sos no se deben vender o perm u!ar por valor infe¡ ior al del avalúo que practic¡ue con-:. 
tal fin el lr s~i!· uto Geográfico ~'AGUSTH"~ CODAZZl", r.i adquirir por suma mayor a 

( ""'\ la del mismo avalÚo. · 

2. Para las campeas debe efecHJa~'se pre·1 iamente un es~ud io minucioso de la titulc,ción y 
regisiro del inmueble, que comprenda un pe~· iodo mín!mo de veinte (20) años. ( Cert_~ 
fic ado de t:- odir: ión ). 
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3. La compra de inmuebles se efectúa con arreglo al siguiente procedimiento : 

a. Acordadas con el prop!etario las condiciones de la compravenl·a, se celebra -
una promesa de contra to sujeta al trámite administrativo previsto en la parte -
general del Decreto Ley 150¡76 y dentro de las condiciones de la autoriza -
ción legal. A la promesa se ad¡unta un certificado de libertad actualizado. 

b. Una vez cumplido e! lrámi te anterior, se otorga la escritura pública y se re-
gis~ra en la oficina correspondiente. 

e. Real izada la enlrega material, el pago del precio se efectúa en los términos -
estipulados en el contrato previa presentación de la cuenta de cobro, acompaña 
da de copia de la escritura registrada. 

4. Para la venta y permuta de inmuebles, se toma como fundamento legal el Artículo -
123 del Decreto No. 150/76, por medio del cual se dispone que lospred ios rurales ·Y 
urbanos que la Nación no requieran para su servicio pueden ser dados en venta o pe.:_ 
muta. 

a. La venta de bienes inmuebles se efeci'Úa por negociación directa, cuando el ova 
lúo practicado para tal fin por el lnsti tu'l'o Geográfico" AGUSTIN CODAZZf 
no sea superior a la suma de$ 500 . 000 .oo, en caso con trario se realiza me 
d iante 1 ic itac ión pública. 

b. Las zona5 de carrete;as y de camino5 fuera de servic io y los predios requeridos 
por otras entidades públicas cualquiera que sea su valor,podrá enajenarse direc
tamente por el Minisl·erio de Defensa. 

e. En ningún caso el valor de la venta puede ser inferior al del avalúo . 

d. La adjudicación con que culmlne la respectiva lici tación debe insert arse en la
correspondiente escritura pública, a la cual se le da t1ámite legal hasl a su ins
cripción en la oficina de registro de inst rumentos públ icos. 

e. El registro de la escritura pública y la entrega ma~erial del bien se efectúa cuan 
do el comprador car>cele el precio o la cuota inicia l convenida a sut isfacción
del Minister io de Defensa, Si la ven~a es a piazos, el comprador debe garantizar 
e 1 pago de 1 so 1 do a de u dado. 

f. La permuta de bienes inmuebles se sujeta a las reglas de la venla . El valor del 
bien de propiedad de la Nación no puede ser inferio1· ni el del part icular superior 
al señalado en el avalúo practicado por el ln s~ i l uto Geográfico AGUST IN CODA 
ZZI. 
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C. 

SECC 10~-J E.- ARRENDAMIENTOS. 

l. Actuolmente existen los Decretos Nos. 2335¡71, 150 del 27 de Enero de l. 976 )' 
496 del 12 de Marzo de 1.976, medianf·e los cuales el Señor Ministro de Defensa 
Nacional esta facultado para celebrar contratos de arrendamientos de inmuebles 
ya sean para el ser icio de las Unidades o para darlos en explotación. 

2. Cc.n:Tatos de arrendamiento de la Nación a parf·iculares. 

a. Las cláusulas del coantrato de arrendamient·o deben quedar acorde con lo dis 
puesto en el Decreto No. 150¡76 1 as): -

(1) Se determinan la.; cláusulas propias o usuales conforme a su naturaleza: 

(a) Autorización legal. 

(b) Objeto. 

(e) Plazo. 

(d) Precio o cuantía. 

(e) Destinación. 

(f) Cultivos, cercas, servidumbres, actas de entrega, per!.onal, abonos, 
servicio:;, viviendas, semillas, deshierba, etc. 

(g) Limitaciones, mejoras, fondos, etc. 

Mejoras: El Gobierno no reconoce ningt.ma clase de mejora:. dentro de 
la finca o predio arrendado. 

(h) .Cesión o sub-arriendo. 

(i) lncumplimien~o 

(i) Ohas que crea nece~acio:; dentro del contrato. 

(2) Además de la:> cláusulas anteriores se incl .uye las relativas a: 

(a) Caducidad admin ié. rra~iva . 

(b) Sujeción de la cuantía y pagos a los apropiaciores presupuestales. 
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Como el Ministerio en este caso dá en arrendamiento un inmueble de la na
·ción no es necesaria esta cláusula. 

(e) Garanl·ía de cumplimiento o 

1 

(d) Multas. 

(e) Penal pecuniaria o 

(f) Renuncja o reclamación diplomática. 

(g) Suieción a la Ley Colombiana. 

(3) El término de duración del contrato de arrendamiento se pacta expresamente -
cuando se dan inmuebles en arrendamiento . El t érmi no no puede excederse de 
cinco (5) años sin que haya lugar a prórrogas. Posteriormente se elabora un -
Acta de entrega y se informa por escrito. 

(4) El valor de l contrato de arrendamiento correspor)de al monto anual del mismo 
ó a su cuantía total, si su duración es inferior a 12 meses. 

(5) Es conveni ente aclarar que los inmuebles se dan únicamente en arrendamiento, . 
teniendo en cuenta que el Ministerio de Defensa no celebra contratos de com
pañías, ni de s-::>c iedades, por los problemas de indemnización laboral que se 
puedan presentar. 

(6) En la elaboración de los contratos se debe tener en cuenta el formato (FORMA 
No. 011-ING). 

(7) Los cortra!'o.s se elaboran en Original y copla en papel sellado y siete (7) co
pias en papel común. 

(8) En el encabezamiento debe llevar el nombre del Señor Minislro de Defensa -
Nacional , el número de la cédula Ó N IT de los contrati stas. Debe quedar 
claramente expresado y acorde con el anunciado, t·anto en el contrato, como 
en los Paz y Salvos y demás documentos donde se menc:ionen.lgualrnente el nú- · 

mero da la 1 ibreta militar y di5hito de expedición. 

(9) En la parle final del contrato, se deja espacio po ro la firma del Ministro de De
fensa Nacional. 

(10) la tramitación y fecha de presentación del contrato por el debido conducto re
gular es hasta el 31 de Diciembre, con ei objeto de obtener la firma y aproba
ción del Ministro de Defensa Nacional para el próximo año. 
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(11) Tan pronto el MINISTRO DE DEFENSA apruebe y firma el contrato , se hace 
entrega del inmueble fi rmando el Acta correspondiente. 

(12) Si el contrati sta incumple el término del contrato, da aviso a! Comando Su
perior. Este debe inicia r el juicio de lanzamiento si gu iendo las instrucciones 
contenida ~. en el Título XXII, Capít·u! o !, Artículo 414 y siguientes del Códi
go de Procedimiento Civil , 

3. Con~rato.; de an endam ien!o de particul01 e;; a la Nación. 

a . En los contrato:; de ar:"endamiento de inmuebles e instalaciones para el ~ervicio 
de las Unidades , se es~ipulan las cláusulas propias o usuales conforme a su natu 
raleza y aco!des con lo dispuesto en el Decref·o Ley 150 de l. 976, con las si- -· 
guientes observaciones: 

(1) Se suprime el nombre de GOBIERNO por el ARRENDATARIO. 

(2) Se suprime las siguientes cláu:ou las: 

(a) Lumitaciones, fondos y rneíoras. 

(b) Cad ucidad administrativao 

(e) Garantía de cumplimiento. 

(d) Mullas. 

(e) Penal pecuniaría. 

b. El precio o valor del arrendamiento se establece por perrodo~ de días, meses o -
años , pero no pueden pagar valores superiore:... o los corr ientes en el mercado, 
según su extensión ó cabida s i se trata de p:·edios o de acue rdo con el sitio de -
ubicación y estado de los .mi srno:. , :; i se treta de ir~ ~talocione:;. 

c. Los contrat-os se elaboran en original y copia en papel sellado y siete copias en 
papel común . 

d. Lo tramitación y fecha de preser!l ación Clel co¡-dralo por el debido condudo regu 
lar es hasta el 30 de Diciembre , con el objeto de oblc r.e r lo firma y aprobación
del Minister io de Defen..;a 1'-!acionol para el próximo afio. 

e. Uno vez firmados por el Ministerio de Oefen~o se tramitan al Departamento de ~

Control y Presupue:;to del Mini~terio, poro obtener su regi~tro y conceloción o 
giro a las Unidade:>. (FORMA No . I! ·.,A··ING.). 
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4. Contrafos de arrendamiento por intermedio del Fondo Rotatorio del Ejército. 

Diredamente el Fondo Ro1atorio del Ejércit·o puede celebrar contratos de arrenda
miento de inmuebles para el ~ervicio de las Unidades y Di stritos Militares en el 
país, de acuerdo o la autorización legal contenida en el Artículo 3o. literal g, 

, del Decreto .No . 2353 de ! o971 y artículo 15 de! Decreto Ley 150 de 1.976. (FOR
MA No. 009-lNG). 

SECCION F.- CONTROL Y ENTREGA DE INMUEBLES -----
l. Lo falta de ai·ención o lo::; predios de propiedad de la Nación a cargo de las Unida 

des, ha ocasionado pérdidas de grandes exlen5iones de terreno, ocurrencia de un:
crecido número de pleitos posesor ios y otros graves anomalías que van en detrimen 
to de sus intereses . -

2. Para subsanar tales irregularidades y con el ánimo de evitar que se sigan sucedien
do hechos de esa natu1aleza, además de los dispo.>icione:; contenidos en la Resolu·· 
ción No . 1089 de fecha 24 de Junio de 1.946 aún vigente, se debe cumplir los s~ 
gui enl·es puntos . 

a. CuanJo se efec1Úen relevos de Comandantes de Unidades o Reparticiones del -
Ej ército que tengan predios ba¡o su respon;abilidad, en las Acta:; de Entr.ega 
respectiva, al igual que se incluyen en forma de!'allada y riguro¿;o , el personal, 
armamento, cuentm y demás asuntos a cargo de la Un ¡dad, debe incluirse la -

relación de todos los predios e instalaciones a cargo de la Unidad (FORMA No. 
015-ING .) • 

b. La.; Actas de entrega debe contener por lo menos el siguiente de~clle: 

(!) Nombre del pred io ó finca. 

(2) Títulos de propiedad debidamente registrados . 

(3) Ubicación. 

(4) Extensión ó cabida. 

(5) Descripción de lo;; lindero:;, 

(6) Estado de lac; cercas y muros de cerramien1·::> . 

(7) Destinación. 

(8) Relación de colonos o orrendot·arios c¡ue rengan conlrato de arrendamiento -
bidamente legal izado. 
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(9) Relación de ocupante3 de hecho (invasores) Anexo No. 2. . 

(10) Otros problemas exis~entes, observaciones y datos de interés no contemplados 
en los anteriores 1 itera les. 

e o· Se deja constancia de que los Comandanf·e$, entran te y sal iente inspeccionaron 
en forma personal y minuciosa lodos los predio:; e instalaciones a cargo de la Uni
dad, determinando si los 1 inderos actuales coinciden ó nó con los señalados en 
los planps, escr ituras y títulos de propiedad, haciendo constar los cambios produ
cidos o 

d. En caso de que existan prob lemas de invasores, se deja comtancia expresa en el 
Acta , incluyendo la relación exacta con nombres y apellido.; , fecha de la inva
sión, número de hijos y valor aproximado de la :; mejoras. 

e . Con el objeto de unificar el procedimiento en la elaboración de los documentos 
se debe tener en cuento el respectivo formato (FORMAS Nos. 012 y 015 ING.). 

L El Comando de la Unidad debe enviar con oficio al Comando del Ejército, copia 
del Acta de entrega de inmuebles con las observaciones y recomendaciones. 

g. Ademós y en forma independiente a las entregas de Unidades; todos los Coman
dos deben efectuar por lo menos do;; revi slas semestral es a los predios bajo su 
responsabilidad, sentando ias Actas de visita cuyo formato es igual al anunciado 
anteriormente. Estos documentos se envicm al Comando del Ejé1·cito por conduc 
to regular en las siguientes fechas: -

25 de Mayo y 25 de Octubre de cada año. 
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CAP 1 TUL O VI 

DOCUMENTAC IO N 

SECCIONA . GEN ERALIDADES 

En este capítulo ~e ' reg lamenta la documentación que deben rendir las Unidades, pre
sen tando cada uno de los formato:; establecidos y óe resume la documentación de cons~l 
ta que debe llevarse en cada Comando. -

SECC ION B. DOCUMENTACION DE CONSULTA 

l. Todas las Unidades deben mantener a cargo del Intendente Local y en carpeta espe
cial rotulada, "DOCUMENTACION DE INGENIEROS" los siguientes elementos: 

a. Escrituras de los predios. 

b . Certificados de tradición. 

e. Actas de visito y entrega de predios e instalaciones (FORMA No .015-lt'-JG). 

d. Contratos de Arrendamiento (FORMAS 09-0II~ING). 

e. Inventario de Invasores. (FORMA No. 012-ING). · 

f. Inventari o de predios (FORMA No. 01.3-·ING). 

g. Inventario de Equipo Fijo (FORMA No . 006~ 1N G). 

h. Copia de ofic íos ll egados y sal idos . 

2.- Además de los documentos anteriores los siguiente.i: 

a. Plan piloto de la Unidad 

b. Plano de la red eléct r ica . 

e. Plano de la red de acueducto. 

d. Plano de la red de alcantari llado 

e. Plano de los predios en general. (Puede ser reemplazado por el plan piloto si 
este contempla la totalidad del predio). 

f. Opcionalmente y solo s i se trata de edificacione.> recientes, pl anos en detalles 
de las mismas. 
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3. Las Unidades que ejecuten proyectos de construcción deben tener adícionaimente 
y a cargo del O F ICIAL DE CONSTRUCC ION una carpeta rotulada así: 

a. Informe progreso de obra (FORMA No. 003-ING). 

b. Control de Adqui si ciones y consumo (FORMA No. 004-ING) 

e. Especificacion es y Presupuestos (Elaborados por el Servicio de Ingenieros). 

d. Actas de visita e interventoría. 

e . Actas de entrega de obra. (FORMA No. 001-ING). 

f. Actas cambio de especificaciones (FORMA No. 002-ING). 

g. Direct iva de construcciones (Vigente). 

h. Ordenes de trabajo (FORMA No. 007-ING) . 

i. Programas de traba jo. 

SECCION C. DOCUM ENTAC ION DE REt'-lDIC ION 

Para facilitar la consulta se ha preparado el cuadro anexo 11 A 11 en el cual aparece la 
frecuencia y demás instruccion es para su oportuna rendición . Además al final del Ca
pítulo aprece el modelo de cada una de las formas aquí relacionadas, 
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DOCUMENTO FORMA FRECUENCIA FECHA 
-~RfNB IC ION 

uo. ¡u.r. 
1 -+---

1 

-Acta Entrega de Obra 

.. -Acta modificación especificaciones 

-Plan e in for me mensual de trabajo 

1 - Cua.dro control adquisiciones y 
consumo 

-Acta reparaciones Equipo Fijo 

- inv entario Equipo Fi¡o 

l - O rden de trabajo 

¡- Resolución pago orden de trabajo 

1

- Minuta de Con trato (Particulares 
e la Nación) e 

- .Solicitud partidas especiales 

- Contrafo de Arrendamiento (pre-
dio de la Nación) 

- Inventario de invasores 

·- Cuadro resumen de inmu-ebles 

001-ING. 

002-ING 

003-ING. 

OQ4;...1NG. 

005-ING. 

006-ING. 

007-ING~ 

008-ING. 

00.9-!NG 

OIO-ING.1 

011-ING.¡ 

0.12~1~-.,JG. 

013-ING. 
-Minuta de escritura:; j 0!4-·IN G • 1 
-Acta visita de predios 1 015-!NG. 

. 1 

x l .x 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

x\ 
1 

X 

X 

X 
X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X . ' 
X 

EVENTUAL 

EVENTUAL 

MENSUAL 25 C/mes .• 

MENSUAL ¡25 C/mes. 

EVENTUAL 

SEMESTRAL 110-VII y 

EVENTUAL 

EVENTUAL 

ANUAL 

EVENTUAL 

lO-XII 

15-XIl 

EVENTUAL 

SEMESTRAL 125-V y 
25-X. 

SEMESTRAL 25-V y 
25-X. 

1 1 

1 - Cuentas Servicios PúbiicosRadio. J Radio . ¡ X 1 X 1 MENSUAL 125 C/mes .¡ 

! - Cuen7a Deuda lnsoluo Serv.Publ. l Oficio j_ X 1 . ~~ ANUAL 1 30-!!1 
L~~~-anual_m~~renimi_:~ro lnsts. t_?fi~io X Cl ___ ~NUA_:.__ j 1-i l . 

No. lübservac1ones 
de 1 

Copias 

1· 

1 

7 

1 

7 

6 
1 

Cuando se inclu
ya uña obra. 

Solo se rinde 
cuando se requie 
re aasesor í a , 

Una E:n papel se
llado. 

Una en papel se
llado. 

Además se rendi
rá en las en tregas 
de la Unidad. 
Archivo Unidad 
Archivo Unidad 
Además se rendi 
rá en las entregas 
de la Unidad. 
Puede ser bimen
sual . 

\ 

>\-

c.v 



(FORMA No. OUI--ING ~) 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJERCITO NACIONAL 

ACTA No ·. ----
REG .AL FOLIO 

--~ 

LUGAR Y FECHA 

INTERVIENEN 

xxxxxxxxxxxxxxx~xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

ASUNTO Entrega y recibo total (parcial) de obras al contrato (o a la obra) 
No. de· que trata de la construcción 
de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

En la ciudad de XXXXXXX a los xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
del mes de XXXXXXXX de xxxxxxxxxxxxxx se reunieron los señores a rriba citados con el 
objeto de entregar y recibir totalmente las obras del contrato (u obra) en referencia, de 
acuerdo con las siguientes cantidades: 

No. 

1 • 
2. 

CAPITULO 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

UNID. CANT. Vr.UNIT.Vr.TOTAL. 

XXX 

XXX 

XXX 

XXX 

XXX XX 

XXX XX 

xxxxxx 
XXX XXX 

SON: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

OBS ERV AC 1 ON ES: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

No siendo otro el objeto de la presente se dá por terminada y fir
man los que en ella intervinieron. 

Oficial de Construcci on o contratista Delegado Especial de la Auditorfa. 

Intendente Local Arqu_itecto o Ingeniero Interventor. 

Comandante de.l Batallón Jefe Seccion Tecnica Servingenieros 
1 

Jete del Servicio Tecnico de Ingenieros 
Vo. Bo. 

Intendente Generai del Ejército 
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(fORMA No. UOI'-ING.) 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJERCITO NACIONAL 

ACTA No. 
--· 

REG .AL FOLIO 
-~ 

LUGAR Y FECHA 

INTERVIENEN 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

ASUNTO Entrega y recibo total {parcial) de obras al contrato {o a la obra) 
No. de que trata de la construcción 
de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

. En la ciudad de XXXXXXX a los xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
del mes de XXXXXXXX de xxxxxxxxxxxxxx se reunieron los señores arriba citados con el 
objeto de entregar y recibir totalmente las obras del contrato {u obra) en referencia, de 
acuerdo con las siguientes cantidades: 

No. 

l. 
2. 

CAPITULO 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

UNID. CANL Vr.UNIT.Vr.TOTAL. 

XXX 

XXX 

XXX 

XXX 

XXX XX 

xxxxx 
XXX XXX 

xxxxxx 

SON: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

OBS ERV AC 1 ON ES: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

No siendo otro el objeto de la presente se dá por terminada y fir
man los que en ella intervinieron. 

Oficiarde Construcción ó contratista · -Delegado Especi<Jí de la Auditorio. 

Intendente Loca 1 Arquitecto o lngenie~o Interventor. 

Comandante del Batallón 
. ·-·-~ -·-:----
Jefe Seccion Tecnica Servingenieros 

Jefe del Servicio lécnico de Ingenieros 
V o. Bo. 

Intendente Generafdel Ejército 
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(FORMA No. 002-ING). 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJERCITO NACIONAL 

ACTA No . -------
REG .AL FOLIO No. 

LUGAR Y FECHA : xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

INTERVIENEN : xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

ASUNTO Autorización para cambio de espec ificaciones -en la obra xxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

En la ciudad da xxxxxxxxxx a los xxxxxxxxxxxxxx del rnes de 
xxxxxxxxxxxxxxxxx de xxxxxxxxx se reunieron lo:; señores arriba ci rados con el fin 
de estudiar y aprobar las modificaciones a la obra xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx que en su cap ítu 1 o di ce: 

No. CAPITULO 

l. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
2. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

UNID. CANT. VR . UNIT. Vr.TOTAL 

xxxx xxxx 
xxxxx xxxx 

XX XXX XX 

xxxxxxx 
xxxxxxxx 
xxxxxxxxx 

Y en la fecha de la firma de la presente queda así: 

No. 

l. 
2. 

CAPITULO 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

UNID . CAN"L VR . UNIT. Vr. TOTAL 

. xxxxx xxxx 
xxxxx xxxx 

xxxxxxx 
xxxxxxx 

XXX XXX XX 

xxxxxxxx 

OBSERVACIO~~ES : xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

No siendo otro el objeto de lo presente ~e dó por terminada y firman 
los que en ella intervinieron, 

Arquitecto Interventor Oficial de Con str uccione~ . 

Vo. Bo. 
Jefe deíServlcto.Teéñico de lngenteros 

ln ·~endente General de f Ejército 
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EXPL.ICACION EJEMPLO PARA LLLENA~ CUADRO DE PL1\N INFORME MENSUAL DE 
TRAffAJO o (FORMA No o 003- !N G.). -

l. Colurnna .CLASE DE TRABAJO: Se e :;pecificará 1a actividad que se trata. En el ejem
plo e:;tá pi sos y segLtido los diferentes tipos de pisos 

que se ejecutarán en la obra , Generalme1·e ::.e sigue el orden de la programación y del 
presupuesto . 

2. Columna • CANTIDAD PROGRAMADA (Mes ·anterior). 

Corr e.sponde a la aprecioción correspondiente extractada de la programa
e ión general de lo ob ra. 

Eiemp!o: 

PISOS 

~ MES 1 f ~ES 2 f MES J- ~ zazz:zr uucu;zm 
CAPITULO MES 4 

Se programó la a ct ividad pi sos paro real izarse en 3 meses . Del presupuest-o temamos que 
la cantidad toJ·al de pisos a real izarse .;on 300M2 . luego lo programación mensual será · 

300M2 = lOO M2 .jmes . 
3 meses 

Así tenemos la fórmula CANT !DAD TOTAL = 

TIEMPO 1 OTAL MESES 

3. Columna. CANTIDAD EJECUTADA 

CANT IDA O PROGRAMADA 
MES 

Corresponde a la suma de la cantidad de obra medida y debidamen te terminada w Debe 
ser lo misma cantidad programada: (a) Si esta es rr:enor (Ejemplo A. piso baldosín) de

be llenar5e la dife rencia en el plan mensual de trabajo co:-respondient~ al mes siguien 
te y llenar la observación del por qué no :se pudo reali:wr la obra programada. En ei
ejemplo exist ió un retraso en la entrega del ma~eri al (B) Si es! a es igual a ia contidad 
programada se puede con t inuar la actividad :; iguiente pue.>!·o que :;e realizó normalmen 
te la act.iv idad. (C) Si esta es r.uperior a la car.tidad p~ogramada se deb~ explicar que 
sucedió, bien sea que se presentó alguna perdida, mola medición en el pr e~upuesto, 
ca o tal se debe anexar explicación firmada por el re.sponsab!e de la Cdtima medición 
o cualquier o!Ta ju:;tificación . 

4. PLAN MENSUAL. DE lRABi\JO 

Corresponde a los valores de materiales y mono de obra contratada para la fabricación 
me11sual de la activ idad e oealiza;-e " De acuerdo a las cotizaciones más favorables
para la Unidad, lo que r. ign!flca que el presupues1 o no es sino una gura para la eva
luación de la ob ra, claro e:.ró :;e de be lra!ar de que cumpla lo rná:s cercano posible ya 
que este cof'responde al estudio del Servicio Técnico de Ingenieros, cualquier diferen 
ciase estudiará detenidamente paro ejecutar futuros presupue:.l os . -
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PLAN E INFORME MENSUAL DE TRABAJO 
(FORMA No. 003-ING) 

UNIDAD: 

PROYECTO No. FECHA: DEL AL ------- --- ---

¡ INFORME DE TRABAJOS 
C L A S E REALIZADOS PLAN MENSUAL DE TRABAJO VALOR! C. 

O E 1 (MES ANTERIOR). 

TRABAJO A. lB. A.MATERIALES 
CANTIDAD CANTIDAD f---..--t---

PROGRAMADI.EJECUTADA an U Vr.Unitar .IVr.TOTAL 

OFICIAL DE CONSTRUCCIONES INTfNDENTETOCAL 

B. Mano Obra Contrat. 1 TOTAL 1 O. B. S. 

Vr.UNITARI Vr.Total 
1 

COMANDANTE DE LA UNID. 



' 
(FORMA No. 094-ING). 

[CUADRO DE CONTROL DE ADQUiSICIONES Y CONSUMO 
UNIDAD FECHA 

PROYECTO: DEL AL l 

1 Un! 

ADQUISICIONES 
¡2. ESTADO DEL ~LMACEN MATERIALES l. MOVIMIENTO DEL MES 

dad A. B. C ~L T AS MES 1 ;AJAS ¿iENEN 
D 

CANTID. Vr.UNIT. Vr. TOTAL epositos PASAN 

1 1 i 1 

1 1 

1 

1---
1 

OFICIAL DE CONSTRUCCIONES INTENDENTE LOCAL. No. COMANDANTE DE LA UN ID . 

-C 
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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJERCITO NACIONAL 

(FORMA No .005-ING). 

ACTA No. ------

LUGAR Y FECHA 

INTERVIENEN 

REG. AL FOLIO No. 

Ejecutivo y 2o. Comandante 

Intendente Local • 

Operador Equipo 

Técnico del Servicio de Ingenieros. 

--

ASUNTO Que trata de la reparación efectuada al (Clase de 
equipo) del (Unidad). 

En la ciudad de a los 
días del mes de de mil novecientos setenta y (1. 97 ) 
se reunieron los Señores arriba anotados con el objeto de entr~gary recibir 
(clase de equipo) reparado (a) con los siguientes resultados: 

l. TRABAJO EFECTUADO: 

11. COSTO DE REPUESTOS Y MATERIALES: 

l. Clase de repuestos $ 
2. $ 
3. $ 

TOTAL • . . • • • • • • • • • • • • • • • $ 

111 . ESTADO DE FUNCIONAMIENTO: 

IV. ASUNTOS PEND lENTES 

Operador del Equipo -Técnico Servicio de Ingeniero~. 

Comandanl·e Intendencia Local. Ejecutivo y 2o. Comandante. 

V o. Bo. 

Comandante de lo Unidad 

5 
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INVENTARIO GENERAL DEL EQUIPO FIJO¿ INGENIEROS (VER FORMA 006-ING). 

lnstrucciones_para 1 ienar la hoja 

l.. LUGAR 

2. F.ECHA 

Se refiere a la ciudad donde se llene dicho inventario. 

Día, mes y año en que se elabore el inventario, los primeros días del mes 
de Enero y Julio. 

3. UNIDAD OPERATIVA: Brigada a que per!enezca la Unidad donde se elabora el inven
tario. 

4. UNIDAD TACTICA Ur.idad que elabore el invelitario. 

5. NUMERO : El orden numeral de acuerdo a la cantidad de equipo. 

6. DESCRIPCION DEL EQUIPO: Clase de equipo. 

Ejemplo: Caldera, marmita, cuartos fríos, etc. 

7. SERIE: Todo equipo debe de traer una serie de fabricación para su correcta identifica
ción y además facilitar la compra de lo;; repuestos: tales como la:; p!ant,as eléc
tricas, calderas, etc. 

8. CANTIDAD : Núme ro de elementos de la misma clase o ser ies. 

9. ESTADO : BUENO : Quiere decir que el equipo se encue11t; a en perfectas condiciones 
de funcionamiento. 

REGULAR: El equipo requiere .e l cambio o sumir.i;;tro de un repuesto para evi · 
tar daños mayores, aunque se encuentre funcionando con algur.as-· 
fallas. 

FUERA DE SERVICIO: Si el equipo se e ncuentra en este estado, al respaldo 
del inventario se debe explicar la causa. 

Ejemplo: 

a. Lo planta eléctrica LISTER de .140 KVA. se encuen 
tra el motor para reparación. 

b. La caldera necesita cambio de impelentes . 

10. UBICACION: Lugar donde se e ncr;entra oduaimer.te el eqoipo. 

Ejemplo: Rancho de Tropa, Casino de Oficiales, Compañía destacada, de 
orden públ ka, e !'e.· 

11:. OBSERVA( IONES: Si hay algo que agregar ya sea por baja5, tran:;paso, altas, modelos, 
calidades, cr íticas, etc., se debe ll enar esta columna. 



LUGAR 

FECHA 

No. 

-

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJERCITO NACIONAL

SERVICIO TECNICO DE INGENIEROS 

INVENTARIO GENERAL DEL EQUIPO DE INGENIEROS 

(FORMA No. 006-ING) 

UNIDAD OPERATIVA 

UNIDAD TACTICA -----------------
DESCRIPC ION DEL EQUIPO SERIE CAPACIDAD CANT . 

ESTADO 
UBICACION O.B.S. 

B R FS. 

-

¡" 

'- 1 

-

NOTA: Si al guno-de- [()s -numerales se encuentra en REGUL.A!R estado o FUERA DE SERVICIO, explicar detras de la hoja la 
razon. 
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. MODELO DE ORDEN DE TRABAJO 

REPUBLlCA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA N.AC IONAL. 

INTENDENC lA LOCAL 
(FORMA No. 007-ING.) 

BOGOTA, D.E., 

ORDEN DE TRABAJO No. 

El suscr ito (Grado, nombre y a pllidos) con cédula de ciudadanía No. de 
y en sv ca!idad de Intendente Local No. y de conformidad con el parágrafo del Ar-
tículo 70 del Decreto 150 de 1.976 y del Art ículo !o. de la Resolución !'~o. 3621 de 1. 976 
auto:-i za al Señor identificaco con !a cédula de ciudadanía No . 

de , para real iztOJr las obras especificadm bajo las s iguientes condicio-
nes . PRIMERA . - OBJETO: El ob¡eto de la presente orden de trabajo es la construcción de 
los siguientes capítulos en la obra · 

7 

Proyecto No . de acuerdo a los planos, cantidades de obra, precios y especificaciones 
que se adjuntan firmadas por ambas parles, las cuales hccen part e de la presente O rden de 
Trabajo y se descriminan así: 

1.-
2 . -
3.-
SEGUNDA . - VALOR : El valor de la presente O rden es de 

($ ). de acuerdo al presup•Je:; :o detallado que como anexo hace 
parte del presente documento. TERCERA.- La :ntendenc!a vig ilará el cumplimiento de !<::1 -
pre3ente Orden de Trabajo median te uno de los lngenero.; o Arquitectos del Servicio Técni
co de ingenieros del Comando de l Ejército, designado como interv entor para tal efec to, •· 
quien asesora al aubr izado tanto técnica como a rquitectór.icamente para la correcta e¡ecu
ción de las obras. CUARTA.- PLAZO EJECUCION: El autor izado se compromete a iniciar 
la obra el día : del mes de de l . 97 y entr egará lor trabajo5 totalmente termi 
nodos el día del mes de de l . 97 de acuerdo a la programación de la obra, cuyc7 
copia se adj un~a la cual forma por1·e de la . presente O rden de Trabajo. En caso de no cum
plir con la fecha de entrega, se le impondrá mu!i·a .:,; ::ec e~iva:; del valor total de la O rden 
de Trabajo o sea la suma del uno por cien to (!%) por cada día de re lardo s in per juicio de la 
Cláusu la Penal y declaratorio de caducidad c¡ue podrá n oplicor·e independientemente . -.., 
QUINL~ . - PRORROGAS: La Intendenc ia podrE1 conceder prórroga.> al plazo establecido
por causas graves que perjudiqwen tal medida, prev iamen!e comprobadas por el In terventor 
de! Servic io Técnico de Ingeniero-: del Comando del Ejérc ito. SEXTA: ADICIONES Y CAM 
B lOS : Cualqui er modificación a los e.;pecif icac iones y plazos, :;e autor izará por medio de
una Acta de modificaciones su;;cri ta por !as partes )' el lnlervenlor. SEPTIMA . - CLAUSULA 
DE RESERVA : En caso de que la Intendenci a dé por fe(minado la O rden de Trabajo, el auh) 

rizado podrá edgir el pogo correspondiente a los tr abajos e¡ecutados1 pero no tendrá dcre: 
c.ho a exigir suma alguna a tí!·ulo de indemn izoción . OCTAVA: El autorizado !: eró el di rec
to ·responsable de las herram i enla~ )' equipos que :;e le sum' nistren para la ejecución de la 



obra, además pagará el valor de las pérdidas y arreglos sufridos a dichos elementos -
excepto el deterioro natural. NOVENA.- GARANT lAS: El autorizado se obliga a 
otorgar a favor de la Intendencia una garantía de cumplimiento, ante una Compañía 
de Seguros por la suma de 
($ ) DECIMA.- CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: Se fija como Cláusula 
Penal Pecuniaria la suma de ($ ) 
la cual se hará efectiva en caso de incumplimiento por parte del autorizado a cual 
quiera de las obligaciones que adquiere por la presente orden o por declaratoria de
caducidad , DEC IMA PRIMERA o-CADUCIDAD o La Intendencia podrá declarar la -
caducidad administrati~a de la presente Orden sin previo requerimiento y sin que 
haya lugar a indemnización alguna por cualquiera de las causales contempladas en 
el Artículo 49 del Decreto 150 de lo976o Además hará efectivos las multas y el va
lor de la cláusula Penal Pecuniaria en los casos de los numerales b,c,d, del Articu 
lo 49 del Decreto 150¡76. DEC IMASEGUNDA. FORMA DE PAGO: La Intendencia
pagará al autorizado ~1 valor de las obras autorizadas, en contados parciales, cuyo 
monto será el valer de la obra ejecutada, desde su iniciación hasta la fecha de pre 
sentación de la cuenta de cobro con el visto bueno del Interventor de la cual se-
deducirán las sumas pagadas en las cuentas anteriores. Estas cuentos de cobro se -
pasarán a la terminacón de cada uno de los siguientes capítulos: 1). 
2). etc. 

NOTA: Los Señores Intendentes adicionarán el presente modelo de Orden de traba
jo con aquellas cláusulas que de acuerdo con las peculiaiidades.de cada con 
trato sean necesarias. -

Además en la cláusula PRIMERA.- OBJETO. Debe relacionarse claramente 
cada uno de los items. conf"ratados, especificando 1 medidas (metros 1 inea
les1 metros cuadrados, metros cúbico:;) 1 valores unitarios y valores totales 
de cada uno: 

Ejemplo: 

l. Cimientos ciclópeos M3. 13 $ 120.00 $ 1.440o00 

2. Apertura de zanjas M3. lO 50.00 500.00 

3. Relleno y compactación M L. lOO 10.00 1.000.00 



REPUBLICA DE COLOMBIA. 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

INTENDENCIA LOCAL No. 

RESOLUC ION NUMERO 

Por lo cual se ordena la ejecución y pago de la Orden de Trabajo 
No. por la suma de $ 

EL INTENDENTE LOCAL No. 
NOMBRADO MED !ANTE LA RE
SOLUCION MINISTERIAL NUME 
RO DE DE l. 9 Y 
ADSCRITO A LA BRIGADA 

(FORMA 008-ING) 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO No . 
070 DEL CRETO 150 DE ENERO 27 DE 1. 976 Y LA RESOLUCION NU 
MERO 3621 DE 1.976. -

CONSIDERANDO: 

· ' 1.- Que la obra de - fué ejecutada y recibid0, de acuerdo a la5 especificacio. 
nes técn ices acordadas en la Orden de Trabajo No. según consl-a en el Act-zi 
de Entrega y recibo No. 

2.- Que se hace necesario cancelar la suma de $ 
sobre las obras reo 1 izadas. 

RESUELVE: 

, a la firma 

1 .-· ART !CULO lo. Del Capítulo Artículo proyecto de fecha 

la suma de $ 
bro No. 

de 1 • 9 ordénese a 1 Señor Contador de la 
Brigada, cancelar a la fimo 

de acuerdo a lo demostrado en la cuenta de co 
de fecha 

2 .- ARTICULO 2o . La presente Resoiución rige a part ir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada a los días del mes de de l. 9 

INTENDENC lA LOCAL No. 

(Documento de uso interno ) • 



MINUTA DE CONTRATO 

( FORMA No. 009-(NG) 

CONTRATO DE ARRENDAM IENTO CELEBRADO ENTRE EL FONDO 
. ROTA10RIO DEL EJERCI10 Y EL SEÑOR 

PRA EL SERVICIO DE ~ EN 

Entre los su.s cri~o ;; a saber : Mayor de edad, con cédula de ciudadanía 
No , de en su carácter de Gerente Genera 1 de 1 Ro!'"'do Ro-
tator io del Ejeí ci to y que en el curso de e..; te documento se denominará EL FONDO y 

mayor de edad y vecino del municipio de 
iden t ificado con la cédula de ciudadanía No . de Libreta Militar No . 
expedida en el Di ~trito Militar No. quien obra en y queenadelante se de 
nominará EL CONTRATISTA . Se ha celebrado el contrato admini~trativo de a rrer.da-· 
mienlo contenido en los siguientes Cláusulas: PRIMER.A: Autorización Legal . El Geren
te General del Fondo está au !·or izado para celebrar el presente con trato de acuerdo con 
los Decretos Nos . 11394 de 1. 969 y aprobado por la Jun la Directiva del Fondo Rotato: io 
según Acta No . 12 élel 27 de Mayo de 1. 970. SEGUNDA: El CONTRATISTA da en 
arrendami.:mto a! Fondo Rotatorio para el Eervicio de 
una casa inmueble, etc . instalaciones ubicadas en la ciudad de y demarcado 
dentro de la nomenclatura oficial con los números de lo carrero 
de la mismo ciudc:d y cuyo~ 1 inderos ~on lo's ::;iguientes : ---------------------·------

TERCERA : El término de duraciÓn del pre ~en re centrara será de u~ (1) ano contadoapar 
tir del lo. de Enero de L9 has a el 31 de Dic~embre~ de mismo año, pero podrá prorro 
garse por lapsos iguales por acuerdos de las pa; tes: CUAR.TA : El precio mensual del ar re;
damiento será la suma de --

($ ) monedo legal, que el FONDO se comprome e a pagar al CONTRATISTA 
por mensualidade~ vencidas median~e la presen lación y tramitación legal de las r e~pecti·
vas cuenta de cobro en lo Contaduría de · QUINTA: EL CONTRATISTA ~e obligc 
para con el FONDO ademá~ en!regar ~ 1 inmueble arrendado, a mon enerlo en buen es
tado de servicio. Al1é:-mino del contrato EL FONDO re ::tit uirá el bíen en el mi : mo e5tado 
que le fué entregado, conforme a los irw er.tor io3 levan~ados para al fin, Salvo el deterio 
ro natural causado por el u:;o y goce legÍ1 imos. SEXTA : El CONTRAT !STA se obliga a pe~· 
mitir al FONDO, hacer la:; adaptaciones del in!1'ueb!e a rrendado que fueren nece::.crias
para el objeto a que se des! ina . SEPTIMA . - EL CONTRA11STA se obligo en ca >o de que 
llegare a desprende rse del dominio del inmueble obje o del presente controlo, a e5tipular 
la condición de que el nuevo dueño re:.pe tará es e documen!o ho~ta ~u terminación; en -
caso contrario EL CONTRATIS1A le i eccnocerá al FONDO uno can idad equivalen e al 
valor de lo; me:;es que quedaren falfondo del plazo del contrato, además de lo indemnizG
ción por daño!> y perjuicio<; . OCTAVA : El valor de los servicios de agua, luz eléct r ica y 
Teléfono correrán por cuenta del NOVENA: EL FONDO se re .;erva el de re-
cho de declarar caducado admin is'-rat-ivamenle este contrato median e Resolución motivado , 



Si ocurriere algunos de los couso.les previstos en los Artículos 254 y siguientes de lo Ley 167 de 1.9· 
y ·también por incumplimiento del CONTRATISTA o cualquiera de los obl igociones que lo incumben 
como tal. En este último coso, EL CONTRATISTA pagará al FONDO lo cantidad de 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato suma que será exigible ejecutivarr 
te sin necesidad de requerimientos ~diciales o extrajudiciales. No obstante lo anterior, EL FONO 
se reserya la facultad de dar por terminado el presente contrato en cualquier tiempo dando aviso al 
CONTRATISTA con treinta (30) días de anticipación y se entenderá también que el contrato queda 
terminado si ocurriera lo destrucción o deterioro del inmueble arrendado o se hago inservible para ; 
objeto a que se destina. DECIMA. la obligación que contrae EL FONDO de pagar según este con 
trato, queda subordinada a las apropiaciones que para tal efecto se hagan en el Presupuesto Nacio1 
DEC IMA PRIMERA: El presente contrato causo el impuesto de Timbre en la cuantía correspondiente 
cargo del CONTRA TI STA y paro su validez requiere la aprobación y revisión de las Entidades Supe 
res de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. Finalmente, debe ser publicado en el diario 
Oficial. DECIMA SEGUNDA: . 

EL FONDO 

C.C. No. de 

EL CONTRATISTA: 

e .e .No. de 

TESTIGOS: 

NOTA: Util icese papel sellado y cinco copias original. 



ASUNTO 

AL 

ELEMENTOS 

1.-
2.-
3.-

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJERCITO NACIONAL 

t :.; 

(FORMA No.OIO-ING). 

BOGOTA D.E., 

Solicitud partida e~pecial . 

Señor General 
COMANDANTE DEL EJERCITO 

l.- DESCRIPC ION GENERAL DEL TRABAJO 

2.- PRESUPUESTO 

CANTIDAD VR.UNIT. VR.TOTAL 

3.- COT IZAC IOr~ES 

Ce-mandante de la lntendenc ia 

Comandante de la Unidad. 

FECHA: 

COt'-IDUCTO REGULAR. 

APROBADA SI NO 

OBSERVACIONES: 

Comandante de la Brigada 



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJERCITO NACIONAL 

u 

(FORMA No. 011-ING). 

MINUTA CONTRATO DE ARRENDAM IEN TO DE INMUEBLES DE LA NACION A PARTtCu-- -
LARES . 

(xedio, Finca, Hacienda, Lote, Casa, Edificio, et c). 

CON T RATO 

Entre lo;> suscr itos a saber: General 
, mayor de edad, vecino de , identifi-

cado con la C . C.No . de en su carácter de MINISTRO DE DEFENSA 
NAC tONAL, debidamente autorizado por el Señor PRESIDENTE DE LA REPUBLICA paro cel e 
brar contra tos según consta en los Decretos Leyes Nos . 150 y 496 de 1. 97ó, quien ob ra a nom
bre y en represen tación de la Nación Colombiana y quien en adelante se denomina:-á EL GO-
BIERNO, por una pcr!·e y tambié.n mayor de edad, vecino de 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. o de extranjería ,_N~. o-.----
de (En caso de que el arrendatario sea el repre:entan te de otra Ent idad Ofic iol, 
Instituto descentralizado, Empresa, Sociedad, e tc . debe a notarse el documento que lo autor izo 
legalmente suscribir el documento) Libreta Militar No . expedida en el Dis!r ito 
Militar No. quién obra en representación de (ENTIDAD, OFlCIAL, INSTITUTO -
DESCENTALIZADO, SOC lE DAD, EMPRESA, etc . ,) y que en adelante se 
denominará el ARRENDATARIO., por la o tra part e, he mos convenido en celebrar L·n con tr a to 
administrativo de arrendamiento de un inmueble ubicado en 

cuyos 1 inderos y caracter Í:;ticas se espec-;i"fi,.-c_a_n_m_,á-s -a~d,.-a'la-n.,-t:-e-,-c-on trato que 
.-se-re_g_,i,.-r-ra--p-o-r-,l_a_s_s7'ig-uientes cláusulas , previas e .>t a~ co m ideracione.; : a) 

--------~-----------b) e) 
-------- d) e) -----
Que conforme a los estudios economices y de conven iencia elaborados por (Se nombra la Uni
dad o Repartición que laboró el respectivo e :;iudio). Por lo ianto este cont•a.to regirá por las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO . - EL GOB tERNO dá er. a ~rendamien o un (predio, 
finca, hacienda, lote, edificio, casa e t c) que fo rma parte de los predios 
a cargo de (Se ano~a la Unidad o Repaolicióñqüe ti en e a cargo dicho- predios) 

del Batallón de la (BIM, BR2, BR3, BRI, BR4, BR7, BRIO, etc, ) , -
-u,-b.,...ic_a_d~o--e_n_e_· municipio de Depar tarn~nto de con una cabida 

de hec táreas y me tros_ cuadrados y del imi tado por lo:; siguientes 
1 inderos: POR EL NORTE 
POR EL ORIENTE POR EL OCCIDENTE ----

y POR EL SUR 
(SegíJn el inmu~hl e que se trole, debe anotarse lm de más caraci"erfsticas y especificaciones que 
crea conveni ente aclarar) que e ! ARR ENDATARIO declara recibir a su e n 
tero sat;sfacci ón . SEGUNDA PROPI ED.•\.D:_ET_GOBI ER NO adquirió la propiedad del in mueble -
que a rrienda en vi rtud de TERCERA : PLAZO. - El fér mino -



y duració del pre.;ente contrato será de (El término se 
pactará expresamente) pero podre prorrogar>e por lapsos de 

-..,..,,.,----
(El térm.ino prorrogable que se pacte expresamente, hasta máximo por cinco (5) años 
para inmuebles y ha;jt a por tre~ (3) años para bienes muebles, sin que en ningún caso 
haya lugar a má:; prórroga), por acuerdo de la:; parles. CUARTA . PRECIO El ARREN 
DATARIO se compromete a pagar al Gobierno :a lntendencia Local No . del --
Batallón en la ciudad de , un cánon de a~Tendamiento mensual -
por la suma de ($ ) moneda corriente qu~ se obliga a pagar 
anticipadomer.t·e dentro de los cinco (5) píimeros días de cada mes. PARA GRAFO. 
(Si exi:¡te otro convenio con la forma de pago), pero no se podrán arrendar inmuebles 
por valor in~e; iores a los corrier. tes en el mercado :;egún su extensión o cobida . QUIN-

1 TA. DESTINAC!ON. EL ARRENDATARIO ~e obliga para con el GOBIERNO a ---
(especificar la destinación, ya sea cul t ivarla o con ex-

plotoc_,.i..,..o_n_a_g_r-op_e_c_u_a_r..,..ia-, _e_t_c-,') SEXTA . (Cultivos, ~ercas, siembras, abonos, servicios, 

personal, semilla:;, actas de entrega, servidumbres, etc) SEPTIMA . (Limilacions, -
fondos, mejoras, etc.) EL GOBIERhiO no reconoce ninguna clase de mzjoras que du
rante el tiempo de duración del presente contrato haga EL ARRENDATARIO dentro del 
inmueble -. Las mejoras de carác t er tempo:·al o permaneh 
te que el arrendatario ejecute durante el tiempo de du~ación o de~arrollo del presente
cont rato quedarán DE PROPIEDAD DEL GOB !ER.t'-10, sin luge;r a exigií indemnización 
de ninguna especie, Se exceptúa los mo1ores, máquinas, traciores, equipos técnicos e 
instalaciones e~peciales los cuales EL ARRENDATARIO podrá retirar siempre y cuando 
no se causen daño al inmueble arrendado . OCTAV/>, . CESION O SUBARRIENDO: EL 
ARRENDATARIO se compromete a no transferir ba¡o ningun t¡¡:-;:j!o a tercera persona
natural o jurídica, nacional o extranjera, ninguno de los de re cho:; u obligaciones que 
por e:;te controlo adquiere con el GOBIERNO. NOVENA. INCUMPLlMIEN!O . El 
incumplimient o de cualquiera de las cláuwlm del presente controto~mo ía en el -
pago de una de las mensualidades, da rá lug0r a la inmediata terminación del mismo,
quedando en este evento el ARRENDATARIO obligado a resti!uir el inmueble al GOBIER 
NO sin derecho a imponer la relención por cau~m de IT'ejora:; . DEC IMA . (O~ras que -
crea necesarias den tro del contrato) EL ARRENDATARIO se obliga para con el GOBIER 
NO, además de mantener y mejora~ el inmueble a rrendado, a conservarlo en buen est;
do de servicio. Al término del contra~o el ARRENDATARIO restituirá el inmueble con:
forme a los inventarios levantado para tal fin. UNDECIMA. CADUCIDAD ADMINIS
TRATIVA . (No es obliga~or ia, de acuerdo al .A.rl"Ículo 48 del Decret·o 150/76, sin em
bargo e! MINISTERiO DE DEFENSA debe tener !a 5.eguridad del inmueble arrendado) . 
EL GOBIERNO podrá decl:Jrar la cadu(;idad admini.; :r a t iva del contrato si ocurriere al
guna o algunas de las circur.stancjas enumerados en el.Art fcu!o 49 del Decreto Ley 150 
de 1.976 y además por las siguientes :a .) Por incumplimiento a cualquiera de las cláusu
las contempladas en el presente con~rato . b) por destinación diferente del il"mueble -
arrendado . e) . Por la cesión o sub··arriendo t·otal o parcial que haga el ARRENDATARIO 
DUODECIMA. GARANTIA DE CUMPL IMIEN\0. (No es obligatoria en estos contratos, 
Artículos No. 55 Decreto 150/76) DECIMA TERCERA. MULTAS . EL GOBIERNO queda 
facultado para imponer mu!tas al ARRENDATAR 10 en caso de mora o de incumplimiento 
parcial de las obligaciones c¡ue asume por medio del prese.nte contrato, las que serón di-



rectamente proporcionales al valor de este y los perjuicios que sufro el GOBIERNO, EJER 
CITO NACIONAL. Su imposición llegado el caso se hará mediante Resolución motivada
del Minister io de Defensa Nacional lo cual not ificará personalmente al ARRENDATARIO 

¡ ._ 

y si ello no fuere posible se pub licará un aviso en dos periódicos de amplia circulación , -
contra dicha providencio cabe el recurso de re posiciÓq dentro de los diez (10) días siguien 
tes de su nolificoción o publicación según el coso DEClMA CUARTA. PENAL PECUNIARIA 
Si el ARRENDATARIO incumpliere cualquiera de las obligaciones que cont rae por medio
del presente contrato o diere lugar a lo declaratoria de caducidad de l mismo por culpa que 
le fuere directamente impuesta y no se tratare de circunst·ancias de fuerza mayor o caso -
fortuito 1 pagará al GOB lERN Or EJERCITO NACIONAL la suma de -----
pesos ($ ) Moneda corriente, equivalente al 5% de l valor de es te contrato como -
cláusula penal pecuniaria la que se hará ef8ctiva llegado el caso y se imputará e l valor de 
los perjuicios que reciba el GOBIFRN0 1 EJERCITO NACIONAL . DECIMA QUINTA. RE
QUISITOS PARA LA VALIDEZ. Para la validez del presente contrato se requiere el lleno 
de los siguientes formalidades: a). Firma de este contrato por el ARRENDATARIO y por el 
Señor MINISTRO DE DEFEt'~SA NACIONAL. b). Pago del impue5t o de timb;e Nocional -
y de publicación en el Di ario Oficia l o cargo del ARRH,WATARIO por cuanto la Nación 
está exenta legalmente dichos pagos. Para con:;tancia se firma el p~e:.ente controlo en la -
ciudad de o los del mes de de 1. 9 

EL GOB.IERNO 

EL ARREI\WATARIO 

TESTIGOS o 

NOTA : 1.- Utilicese UNICAMENTE como ejemplo. 
2.- Introduzca las cláusulas y términos que coda caso en particular requiere. 



NOMBRE DEL PRED 10 ~ 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJERCITO NACIONAL 

RELACION DE INVASORES 

-----------------

,t' 

(FORMA No.OI2-ING) 

FECHA 

O.B.S , NOMBRES Y APELLIDOS 1 CEDULA EXTENSION 1 MEJORAS DESTINAC ION FECHA~-NUMERO DE 

- - ---· ----+-----1 
. ! 1

1 OCUP. FAMILIARES 

1 . 1 

. 1 1 1 1 

' ' J.___:_· .~·- ...... 
V-; 



CUADRO RESUMEN DE INMUEBLES DE : 

No . 1 U 
u 
NIDAD 
JBICACION 

LEGALIZADO POR 1 AREA 
ESCRITURA No. . . 

1 

1 

¡· 
1 

·¡ 

1 -1 

1 

1 
1 

1 

1 

(FORMA No.OI3-ING). 

VR.DE COMPRA VALOR COMERCI~L 1 PROBLEMAS VARIOS Y O.B.S. 
DE LOS TERRENO~ 

1 

1 

1 

1 1 

..... -



f.S 

(FORMA No .014-ING). 

MINUTA DE PROTOCOLIZA( ÍON DE ESCRITURAS 

Compareció el Señor ' , mayor de edad, vecino de 
-~-,----

identificado con la cedula de ciudadanía No. de y libreta militar No. 
Comandante de y dijo: PRIMERO.- Que presenta 

-------:--
para ·su protocolización y custodia en esta Notana, el Acta No. de fecha 

de de 1. 97 , suscrita por el 
y de-m-a's_p_e_;-~o-r.-. al qceaiTi se relaciona, que trota de la ac_t_u_a""'li,....z_o_c...,..io='·n-y_a_c...-la_r_o_c~io~n-d·e-

linderos de los predios o cago de (Unidad) de acuerdo con las escrituras de los terre
nos adqui r idos por lo Nación Mini sterio de Defen:;a y el plano respectivo 

en consecuencia, el suscrito Notar io declaro protocolizados ,-b-a.,.-jo_e_s-te_o_c-to
'lo_s_a....,l-u-:d-:-id'o-s-documentos que a la letra dicen: 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA, EJERCITO NACIONAL (UNiDAD) 
ACTA No. REG .AL FOLIO No. -----

INTERV lENE N Comandante del Bata! Ion. 

ASUNTO 

Ejecutivo y Segundo Comandante 
Intendente Local • 

Que troto de la actual izoc iÓn de 1 inderos de (Unidad) de acuer 
do o las escrituras de los t·errenos adquiridos por le Ministerio
de Defensa, con el ob¡eto de englobarlos en un solo predio y 
el de p;otocolizor el plano correspondiente en lo Notario 

de 
1.- ANTECEDENTES. 

a . Por medio del Decreto o Resolución No . la Nación au~orizó al Ministe 
rio de Defensa poro odquir ir los siguien tes inmuebTes: 

(1) Por escrituro Pública No. de de 1. 9 otorgada en 
lo Notario de • registrado en el libro , tomo 
Pagino, etc. Libro de Regi tro de Di~tingu¡do en el Catastro con el 
número la Noción Min:5t-er.io de Defensa adquirió (Predio, finca, 
lot·e, etc) denominado y comprendido por los siguien+es linderos: 

(2) Por e::.cr itura PÓbl i ca No . 
(3) e itor las demás escrituras 

·-----

2.- LINDEROS ACTUALES DE LA UNIDAD . 

, etc " 

Teniendo en cuenta los punto.'- anteriores y la relación de escrituras debidamente le
galizados y regi.;trados, e inspeccionando los respectivos linderos se ha considerado 



que la Nación Ministerio de Defensa es poseedor de un globo de terreno de 
hectáreas y metros cuadrados, según las escrituras) , de ·acuerdo al plano de -r]i:-n-d'e-r-os 
levantado por el Servicio Técnico de Ingenieros del Ejército, y comprendido por los 
siguientes 1 inderos: --------------------------------------------------------

' (se mencionan los 1 inderos del per fme tro de los predios de la Unidad) . No siendo 
otro el objeto de la presente se firma por los que en ella intervinieron.FIRMAS 

SEGUNDO.- Que la totalidad del pre=-
~----~~--~----~~----~~--~ 
dio está libre de gravarrienes y limitaciones al dominio. 
TERCERO 
CUARTO --------~-------------------------------------

QUINTO.- Se rbn de cargo de la Unidad los gastos que ocasione la prese nte escri
tura. 



FUERZAS MlllTARES DE COLOMB lA 
EJERCITO NACIONAL 

ACTA VISilA DE PREDIOS 

LUGAR Y FECHA: 

INTERVIENEN a . Por el Comando de la Brigada 

b. Por el Comando de 1 Batallón 

e. Por la lntendenc ia Local No. 

d. Por otras reparticione:; 

Jt 

(FORMA No. 015-ING) 

ACTA No. --------
REG. AL FOLIO No. ---
LEGAJO No. 

ASUNTO Que trata de la visita (o entrega) de loe; terrenos e inmuebles e 
instalaciones a cargo de 

En la fecha se reunieron lo~ Señores arriba anotados, con el 
objeto de visitar e i~speccionar la situación de cado uno de lo; predios, inmuebles 
e in.;talaciones en jurisdicción del mun ic.ipio de , Departamento de 

a cargo de de acuerdo a los dis-
posiciones contenidas en la Resolución No . !08-9 de fecha 24 de Junio de 1.9461 aún 
vigentes , con el siguiente re ultado : 

1.- NOMBRE DEL PREDIO O FINCA (Coda uno por separado). ---
a . Título de propiedad Escr:,t_uro No. de fecho 

de lo Notar ía de Registradaer\-- ----
---

libro tomo etc. 

b . Ub !e ación. 

e. Extensión o cabida. 

d. Descripción de los 1 indero:; 

POR EL NORTE . --------------------------------·----
POR EL ORIENTE 



POR EL OCCIDENTE 
PORELSUR ----------------------------------------

e. Estado de las cercas y muros de cerramiento . -------------------------------------

f. Destinación 

2.- (Los de~ás predios que sean necesario incluir). 

3.- Relación de Invasores y ocupantes de hecho (FORMA No. 012-ING). 

4.- Relación de Contratos de Arrendamiento de predios de propiedad de la Nación Minis
terio de Defensa. 

5.- Otros datos y observaciones. 

No siendo otro el motivo de la presente, se dá por terminada y se firma 
por los que en ella intervinieron. 

Intendencia Local No. 

Ejecutivo de la Unidad 

Comandante- de la Unidad. 

Yo. Bo. 
INTERVENTOR DE LA BRIGADA 

' 
NOTA: Esta Acta debe emplearse además de las visitas semestrales para entrega o recibo 

de Unidades. 
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